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AYUM TAm iEHTO

C O M I S I Ó N  G E S T O R A

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 10 DE MAYO DE 1935.— Extracto .—Presidencia 
del Excmo. Sr. D. Rafael Salazar Alonso.—Asistieron los se­
ñores Aleix, Aívarez R. Villainil, Baixeras, Castro, Feijóo, 
Garrido, Montero, Muntán, Ortega Mayor, Rueda, Serrano, 
Criarte y Verdes Montenegro.

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

ORDEN DEI. D ía

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

Acuerdos: 1.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 30 del pasado mes de abril, en la que propone, 
en lauto se sustancia el expediente incoado contra el Pagador 
de jornales del personal de Vigilancia de Arbitrios D. Jesús 
Saavedia para depurar su actuación como tal Pagador, que, 
ateniéndose a lo que preceptúa la base 15 de ia reorganización 
de servicios de Depositaría, y con vista de las ternas formula­
das por el señor Depositario de fondos tmniidpales, se nom­
bre con carácter interino Pagador de jornales del personal de 
que se trata a D. José Lorenzo Fernández, quien ostenta cre­
dencial de Vigilante del mencionado ramo.

DE NUEVO  DESPACHO

2. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 del pasado mes de abril, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Jefe de) Servicio de Alumbrado, 
lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono al Se­
reno de dicho ramo D. Sandalio Moreno Burgos de un cua­
trienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 17 de 
febrero próximo pasado.

3. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 de! pasado mes de abril, en e! que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Jete del Servicio de Parques y 
Jardines, lo informado por la Secretaria especial y lo dispues­
to en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abo­
no a los operarios de dicho ramo D. José López Segundo, don 
Eleuterio Colodrón Mata y D. Felipe Ruiz Romero de im cua­
trienio vencido, en !a cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 24, 
24 y 20 de marzo próximo pasado, respectivamente.

4. “ Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 del pasado mes de abril, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Jefe del Servicio de Fontanería- 
Alcaiitarillas, lo informado por la Secretaría especial y lo dis-. 
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono al Capataz de dicho ramo D. Manuel López Menéndez 
de mi cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir 
de! 21 del pasado mes de marzo.

5. ” Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 de] pasado mes de abril, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Jefe de) Servicio de Limpiezas, 
lo informado por la Secretaria especial y lo dispuesto en la
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reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
individuos de dicho ramo, D, Julián Baeza Casado, Ü. Jeróni­
mo í^ozas Francisco, D, Gabriel López Gabanes, D. Félix 
Alenda González y Ü. Blas Romero Alonso de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 25, 27, 31, 
31 y 21 de marzo próximo pasado, respectivamente,

0.* Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 del pasado mes de abril, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de 
Talíeres generales, lo iriformado por la Secretaria especial y 
lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimien­
to y abono a los individuos de dicho Servicio, D. Antonio 
Verjel Prieto, D, Manuel Montero, D. Luis Cortés, D, Manuel 
Carrasco, D, Modesto Blas, IL  Santos García y D. VictoriaJio 
Garda Fernández de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,7,5 pesetas a partir del 10 de julio de 1934, el primero; 
del 24 y ,40 de enero, el segundo y tercero; del 9 de marzo el 
cuarto; dd 15 de febrero, el quinto, y del 23 y 12 de marzo 
últimos, el sexto y séptimo.

7. '' Aprobar uti decreto de la Alcaldía ÍTesideiicia, fe­
cha 3 del con ienle, en d  que propone, conforme con lo inte­
resado pord  señor Director Jefe dd Servicio de Cementerios, 
lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
operarios de dicho Servicio D. Esteban Fernández Sánchez y 
Ü. Ditiias Fernández Vicente de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de una peseta y a partir del 1 y 11 del pasado mes de 
abril, respectivamente,

8, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
tí dd corriente, eu el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo 
iiiíunnadn por la Secretarla especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, d  reconocimiento a los individuos de 
diclio Cuerpo D, Zacarías Mateos Morante, D. Jesús Navarro 
Aicaraz, D, Claudio Sánchez Rodríguez, D. Francisco Carras­
co Gaitáii, D. Graciano Lucas Juárez, D. Clemente Gutiérrez 
Martin, D. Manuel García Peí tierra, D. Marcelino Arranz 
Gómez y D. Augusto Barinaga Siiárcz de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de Ü,75 pesetas a partir dd 25, 5, 5 ,5 , 1, 
22, 9, 16 y 19 dd pasado mes de abril, respectivamente; 
haciéndose constar que el Sr, Arranz Gómez sólo aumenta de 
jornal, prácticamente, 9,25 pesetas diarias, dando asi cunipli- 
mieuto al acuerdo municipal de 14 de julio de 19,33.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

S O B R E  L A  M E S A

Cumistón 1."—Hacienda

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aprobar el pago a que el expediente hace referencia y designar 
un señor Gestor que instruya diligencias para averiguar si exis­
te alguna responsabilidad de orden técnico.

D E N U E V O  D E S P A C H O

Se dió cuenta de un dictamen pioponietido la aprobación 
de los pliegos de condiciones facultativas y cconóiiiico-admi- 
nistnitivns para el arriendo y explotación del estanque del 
Parque de Madrid y lago grande de la Casa de Campo, y la 
adopción de determinados acuerdos con respecto al incunipli- 
mietilo de los contratos por los anteriores arrendatarios.

Y a petición del Sr. Garrido se acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Comisión de Fomento.

Junta Munlolpal de Prim era Enseñanza

9.“ Se dió cuenta de im dictamen de la Junta, fecha 24 del 
pasado mes de abril, sometiendo ai Ayuntaiiiienlo el proyecto 
remitido por la Dirección de Arquitectura Municipal y redacta­
do por el que fué Arquitecto escolar, Sr, Giner de los R íos, 
para la construcción de una alcantarilla bufa que ha sido preci­
so realizar como consecuencia de ciertas características espe- 

■ ciales observadas eu el terreno de cimentación del edificio que 
con destino u Grupo escolar se construye en el solar de pro­
piedad municipal sito entre el paseo del Prado, la calle de Ce­
nicero y la travesía dd Fúcar para la captación y ericauza- 
mieiitü de aguas subterránea.s, y cuyo importe se eleva a la 
cifra de 190.377,43 pesetas, que puede tener aplicación al re- 
nnmetite que existe eu el concepto 4.“ del presupuesto extra­
ordinario de capitalidad.

Comisión 1,*—Hiii alenda

10. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en el paseo dd Coronel Montesinos, fundándose en 
la facultad que para ello concede el Estatuto AÍmúcipal, y que 
la cantidad global que han de satisfacer los contribnyeútes sea 
el 15 por lOO del costo de las obras, previas las deducciones 
que la ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas deter­
minadas eti el expediente —deducidas del referido tanto por 
ciento— de una sola vez a ios dueños de las fincas, sujetos 
tributarios con arreglo a lo dispuesto eu el expresado Cuerpo 
legal, declarándose exentas las fincas que actualmente estén 
tributando con el recargo extraordinario del 4 por 100, según 
prescribe la ley de Ensanche.

11. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en la calle de San Isidoro, fundándose eu la facultad 
que para ello concede el Estatuto Municipal, y que la cantidad 
global que han de satisfacer los contribuyentes sea el 15 
por lüO del costo de las obras, previas las deducciones que la 
ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas 
en el expediente —deducidas dd referido tanto por c ien to - 
de tina sola vez a los dueños de las fincas, sujetos tributarios 
con arreglo a lo dispuesto en el expresado Cuerpo legal.

12. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de aceras en el 
paseo de Embajadores, entre el Portillo y la glorieta de Santa 
María de la Cabeza, fundándose en la facultad que para ello 
concede el Estatuto Mnnidpai, y que la cantidad global que 
han de satisfacer los contribuyentes sea el 15 por lOÜ del costo 
de las obras, previas las deducciones que la ley determina; 
debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en el expedien­
te — deducidas del referido tanto por ciento -  de una sola vez 
a los dueños de la fincas, sujetos tributarios eu este caso con 
arreglo a lo dispuesto en dicho Cuerpo lega!.

13. Reconocer a favor de D. Enrique Grases tres crédi­
tos, que importan en total 192,21 pesetas, por diversos sumi­
nistros realizados a lus Casas de Socorro y Talleres genera­
les durante el ejercicio de 1932, según facturas que figuran en 
el expediente, y disponer el abono de los mismos con cargo al 
concepto 19 del vigente presupuesto.

14. Contribuir a la Fiesta del Libro Español con la canti­
dad de 4.500 pesetas, suma que se halla disponible en el con­
cepto 329 del vigente presupuesto, visto lo interesado por la 
Cámara Oficial del Libro y teniendo en cuenta que los infor­
mes obrantes en el expediente resulta que la consignación figu­
rada en presupuesta para tal fin ha sido disminuida en 500 pe­
setas, cantidad que fué librada para la adquisición de ejempla­
res de la obra Las ¡lam as del Fénix, según acuerdo de 22 de 
marzo próximo pasado; debiendo destinarse la cantidad al prin­
cipio indicada a la adquisición de libros, y facultarse a la A l­
caldía Presidencia para que haga las adquisiciones en la forma 
que estime más conveniente.

15. Concederá España Femenina una subvención de pe­
setas 2.500, visto lo interesado por la señora Presidenta de 
dicha Asociación, así como la ponencia del Vocal de la Comi­
sión, Sr. Uriarte, y teniendo en cuenta los fines de beneficen­
cia que persigue aquélla; debiendo ser cargo dicha cantidad al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

16. Coadyuvara la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso y el criterio seguido 
en casos análogos, en el recurso coutencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Miguel Martin 
Hernández contra fallo del Económico-administrativo de 20 de 
julio de 1934 sobre exacción de contribuciones especiales por 
reforma de pavimento en la calle de Augusto Figueroa.

17. Coadyuvara la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso y el criterio seguido
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en casos análogos, en el recurso conteiidoso-adiiiinisírativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Julián Vanees 
Garda contra fallo del Económico-administrativo de ia Pro­
vincia de 25 de mayo de 1934 sobre exacción de contribu­
ciones especiales por reforma de pavimentación de la plaza de 
España.

18. Declarar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, que no procede exigir derecho o tasa ninguno por 
la operación de reducción de restos de las Religiosas, cuyos 
nombres y fechas de fallecimiento se detallan en oficio del 
Gobierno Civil que obra en el expediente, pertenecientes a la 
Comunidad de Hermanas de la Caridad, inhumadas en el Ce­
menterio de San Isidro, que se pretende llevar a cabo en el 
mismo, por no existir establecido dicho gravamen en el vigen 
te presupuesto niimicipal.

19. ' Habilitar, en vista de lo acordado en sesión de 29 de 
marzo próximo pasado, de acuerdo con lo dictaminado por ia 
Comisión de Gobernación, un crédito de 790,83 pesetas nece­
sarias para satisfacer mía pensión anua! de viudedad a doña 
Dolores García de la Fuente, como viuda del Guarda de la 
Casa de Campo D, Emilio Delgado Arizenn, mediante la 
oportuna transferencia del concepto 373 del vigente pre.su- 
puesto, creando, al efecto, el concepto 373 bis, con la siguiente 
redacción: *Para pago de la pensión de viudedad a doña Do­
lores García de la Fuente»; debiendo darse a esta operación 
crediticia la tramitación reglamentaria.

20. Abonar, como cumplimiento de lo acordado en sesión 
de 10 del pasado mes de abril y de confortnidad con lo infor­
mado por la Intervención, a doña Carmen Guerrero Rojas, 
viuda del que fué Interventor de este Ayuntamiento D. Ma­
nuel Cristóbal y Mañas, la cantidad de 5.625 pesetas, importe 
de la pensión que le ha sido concedida, con cargo a! capitulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, correspondiendo esta 
atención al ejercido de 1934, y que la pensión correspondiente 
al actual ejercicio, que importa la misma cantidad, se le abone 
igualmente a dicha señora, previa la habilitación del oportuno 
crédito mediante transferencia del concepto 9.“ «Pensiones», 
y creando al efecto un nuevo coucepto, el 9,'’ bis, que lleve la 
siguiente redacción: «Para pago de ja pensión municipal a 
doña Carmen Guerrero Rojas, como viuda dd hiterventor de 
este Ayuntamiento D, Manuel Cristóbai y Mañas».

Se dio cuenta de los tres siguientes dictámenes:
Uno proponiendo que, con cargo a la partida consignada 

en e! capitnio I, articulo 7.“, concepto 60 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, se libre la suma de 7.363,58 pe­
setas, importe del 20 por 100 sobre Propios que corresponde 
ai Estado por la enajenación del solar número 26 de la calle 
de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal.

Otro proponiendo que, con cargo a la partida consignada 
en el capítulo I, artículo 7 ° ,  concepto 60 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, se libre la suma de 24.323,36 pe­
setas, importe del 20 por 100 sobre Propios que corresponde 
al Estado por la enajenación del solar números 2 al 8 de la 
calle de Bordadores..

Otro proponiendo que, con cargo a la partida consignada 
en el capitulo 1, artículo 7 ° ,  concepto 60 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, se libre la suma de 324,52 pese­
tas, importe dei 20 por 100 sobre Propios que corresponde al 
Estado por la enajenación del solar número 2 de la calle del 
Angel.

Y se acordó, a propuesta de la presidencia, que se retira­
ran estos expedientes con objeto de que la Comisión de Ha­
cienda examinara ia ley de 5 de febrero del año actual y 
viera si la enajenación de estos solares estaba o no exenta del 
pago del impuesto.

Comisión 2.*—Fomento

21. Proceder a la inmediata demolición de la llamada Có­
rrala del vertedero de! Este, toda vez que solicitada por ia Je­
fatura del Servicio de Limpiezas la reparación de la misma y 
examinada dicha edificación, según manifiesta la Inspección 
general de los Servicios Técnicos, procede su inmediata de­
molición ya que se halla completamente inutilizada y en situa­
ción verdaderamente deplorable,

22. Apropiar, como resultado de la tira de cuerdas prac­
ticada ai efecto, a virtud de la petición formulada por el pro­
pietario de la casa enclavada en la calle de San Bernardo,

frente al número 20, una parcela de terreno sobrante de vía 
pública de 50,63i0 metros cuadrados, tasada a razón de pese­
tas 382,58 el metro, o sea el de 19,370.41 pesetas, cuya tasa­
ción se halla conforme la propiedad de la indicada casa.

23. Devolver al contratista de la instalación frigorifica 
del Mercado de Vallchermoso la fianza que constituyera, a 
responder de su contrata, en la Caja general de Depósitos en 
22 tituios de la Deuda de la Villa de Madrid de 1918, por va­
lor de 11.000 pesetas nominales, según los resguardos núme­
ros 302.949 de entrada y 131.008 de registro, toda vez que se 
han cumplido todos los requisitos inherentes al caso; debiendo 
oficiarse, en el expresado sentido, al Ordenador de pagos de 
la citada Caja general del Estado,

24. Devolver al contratista de las obras de construcción 
de un Parque en la zona Sur, con destino al Servicio de Lim­
piezas, la fianza que constituyera, a responder de sn contrata, 
en la Caja general de Depósitos de 154.ÜÜÜ pesetas nomina­
les, distribuidas en los dos siguientes resguardos: uno, núme­
ro 297,970 de entrada y 127.702 de registro, de 5 de enero 
de 1932, por valor de 77.000 pesetas, en 82 títulos de la Deu­
da amortizabie a) 4,50 por 100, 74 de la serie A y 8 de la se­
rie C, y otro, número 297.969 de entrada y 127.701 de regis­
tro, de la misma fecha, por valor de 77,000 pesetas en siete tí­
tulos de la Deuda Ferroviaria al 4,50 por KK.), cuatro de la 
serie A y tres de la serie C ,, toda vez que se Ííhu cumplido 
todos los requisitos inliereníes al caso; debiendo oficiarse, en 
el expresado sentido, al Ordenador de Pagos de la citada Caja 
general del Estado,

25. Devolver al contratista de la iiistaladóii frigorifica del 
Mercado de Pardillas la fianza que consti luyera, a responder 
de su contrato, en la Caja general de Depósito» en 2Ü títulos 
del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, por valor de 
10.000 pesetas nominales, según resguardos luimeres 303.204 
de entrada y 131,170 de registro, toda vez que se lian cumpli­
do todos los requisitos inherentes al caso; debiendo oficiarse, 
en el expresado sentido, al Ordenador de Pagos de la citada 
Caja general del Estado.

26. Aprobar, de acuerdo con el criterio maufeuido por la 
ponencia compuesta de los Sres. Serrano Coruña y Villamil, 
el gasto de 49.843,68 pesetas, interesado por la Dirección de 
Vías y Obras, para sustituir las actuales bocas de riego del pa­
seo de Recoletos, que son del antiguo sistema, por otras del 
nuevo modelo; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 2Ü6 
del vigente prestí puesto,

27 a 48, Conceder licencias a los señores que a contimia- 
ción se expresan para diversa» obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo inlorinado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D. León Arróniz y D. Eugenio Garrotiste, para coiisfriúr 
una casa en el paseo de! Coronel Montesinos, 14,

A D. Eugenio Zarza, para construir mi pequeño pabellón 
en el patio de ia casa número 3 de la calle de Hortaleza.

A La Previsión Española, para instalar im anuncio Inniino- 
so en el paseo de Recoletos, 12; debiendo iiacerse constar en 
la licencia que se expida el compromiso, por parte del intere­
sado, de introducir cuantas modificaciones se estimen pertinen­
tes en la instalación, si ésta ocasionase molestias justificadas 
al vecindario.

A D. Santiago García León, para instalar un anuncio lumi­
noso en la calle de Alcalá, 57; debiendo hacerse constar en 
esta licencia lo mismo que se indica para la anterior.

A D. Manuel de Sarò, para instalar un anuncio luminoso en 
la calle del Conde de Xiquena, 2; debiendo hacerse constar en 
esta licencia lo mismo que se indica para las anteriores.

A D. José Verdes, para instalar un anuncio luminoso en la 
caile de Atocha, 30; debiendo hacerse constar en esta licencia 
lo mismo que se indica para ¡as anteriores.

A D. Federico García Vigil, para instalar calefacción en la 
calle de Preciados, 11 ; debiendo hacerse constar en esta licen­
cia lo mismo que se indica para las anteriores,

A D. Cesáreo Sanz Egaña, para instalar un anuncio lumi­
noso en la fachada de la casa número 9 de la Avenida de Pi y 
Margall; debiendo hacerse constar en esta licencia lo mismo 
que se indica para las anteriores.

A los Sres. Grande y Escribano, para instalar im anuncio 
luminoso eu la calle del Pez, 9; debiendo hacerse constar en 
esta licencia lo mismo que se indica para las anteriores.

A doña Magdalena Urrutia, para instalar una farola lumiiio-

i
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sa en la fachada de ¡a finca número 5 de la calle de Concepción 
Arenal; debiendo hacerse constar en e&ta licencia lo mismo que 
se indica para las anteriores.

A D, Julián Ruiz Diez, para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 3 de la calle de Santa Brígida y 1 de la de Santa 
Agueda.

A doña Elena Asemsolo, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Mendizábal, 70.

A D. Ricardo García Morena, para ejecutar obras de refor­
ma en la Ronda de Atocha, 22.

A D. Antonio Suárez, para demolición y construcción de 
tabiques y de una muestra luminosa en la tienda de la casa nú­
mero 7 de la plaza de San Gregorio.

A doña Visitación Pilar Rivero, para ejecutar obras de re­
forma en la calle de Alejandro González, 2. _

A D. Francisco Negrillo Ortega, para reformar el liotel nú­
mero I I  de la calle de Jerónima Llórente. |

A D. Isidro López Mínguez, para ejecutar obras de am­
pliación en el pasaje de Cayo Redón, 7.

A D. Juan Abelló Pascual, para ejecutar obras de amplia­
ción en los Laboratorios Abelló, en la calie de Vinaroz, con 
vuelta a la de Pedmón (i^rosperidad).

A D. Ruperto González, para construir una casa en la calle 
de Pérez Ayiiso, 6.

A D. Claudio [^árlente, para construir una casa en la calle 
de Martin Machio, sin número.

A D. Nicolás Pérez Cobo, para construir uii muro de ce­
rramiento en la calle de Gustavo Fernández Valbuena, 11 
provisional, con vuelta a la de Joaquín Costa, 22.

A D, Fortunato Artaciio, para ejecutar obras de reforma 
en d  hotel minierò 4 de la Avenida del Valle,

Comisión S."—Ensanche

49. Expropiar, como resultado de la avenencia celebrada 
al efecto, a D. Antonio Díaz Fernández una parcela de terre­
no de su propiedad, sita en la calle de Tomás Silvela, para la 
zona de influencia de los accesos a la mieva Plaza de Toros, 
que comprende 259,25 metros cuadrados, al precio de 32,20 
pesetas uno, que asciende a la cantidad de 8.958,05 pesetas, 
que será cargo al concepto 18 del presupuesto extraordinario 
del Etisanrhe de 1931 y se satisfará en efectivo metálico en el 
momento del otorgamiento de la escritura.

50, Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D, Felipe Luzcano y D. José Maria Escriña las parcelas de su 
propiedad, proindioiso, que han sido ocupadas por el Ayuii- 
taniiento para las calles de Gustavo Fernández Valbuena, 
F, Carbonero y Sol, Vitnibio y plaza de encuentro de ésta 
con las de Serrano y Joaquín Costa, bien midan las superficies 
que se detallan en el expediente o las que resulten de la recti­
ficación que habrá de llevar a cabo el Arquitecto municipal 
correspondiente con vista de los títulos de propiedad; fijándo­
se como precio único para la totalidad de los terrenos que ep 
definitiva resulten expropiables el de 8,59 pesetas por pie cua­
drado {199,48 pesetas por metro cuadrado), libre de todo gas­
to que no sea el que para esta clase de transmisiones señala el 
articulo 1.455 del Código civil, y abonándose en efectivo me­
tálico la cantidad resultante, mía vez cumplidos los trámites 
corrientes en esta clase de asuntos, con cargo a la partida que 
figura cu el concepto 4." del presupuesto extriioidhiario de) 
Ensanche de 1931, en el acto del otorgamiento de !a oportuna 
escritura, en la que constará la inscripción de dominio y liber­
tad de cargas dedos terrenos de que se trata sin limitación de 
tiempo.

5 t. Aprobar, vistos los informes emitidos en el expedien­
te, un crédito por valor de 76.929,91 pesetas, importe del pre­
supuesto remitido por la Dirección de Vías y Obras con desti­
no ni rebaclieo de diferentes calles del i ’arque Metropolitano 
de la primera zona del Easandie; debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto 5,“ bis del presupuesto extraordinario del 
Ensandie de 1931, y justificarse, cuando se efectúe la liquida­
ción general de las obras de que se trata, la inversión del in­
dicado crédito.

52. Librar a la Inspección de los Servicios técnicos la 
catiUdud de 5.009 pesetas que necesita para atender a los tra­
bajos urgentes de replanteo y amojonumienlo de los trazados 
sobre el terreno de las vías de penetración del Extrarradio; 
debiendo ser cargo dicha suma al concepto 69 del vigente

presupuesto ordinario del Ensanche, sin perjuicio de justificar 
la indicada inspección en su día la inversión de dicha cantidad.

53. Aprobar un presupuesto, importante 1.719,74 pese­
tas, remitido por ia Dirección de Vías y Obras, con destino a 
la construcción de una acera de cemento sobre hormigón fren­
te a la finca número 19 de la calle de Narváez, esquina a la 
de! Duque de Sexto; debiendo ser cargo dicha suma al con­
cepto 5.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

54. Abonar la suma de 261,15 pesetas a que asciende la 
minuta de honorarios presentada por el Arquitecto D, Casto 
Fernández Sahaw por su intervención como Perito tercero en 
la tasación de terrenos que se expropian para la calle de Viria- 
to a la Sociedad anónima Inmobiliaria Española; debiendo ser 
cargo dicha suma al concepto 79 del vigente presupuesto or­
dinario del Ensanche.

55. Restablecer los créditos presupuestarios para la pavi­
mentación de las calles de Juan de la Hoz por un valor de 
2.957,08 pesetas y el de igual servicio en la de Luis Cabrera, 
cuyo importe se eleva a 35.954,74 pesetas, créditos que fueron 
indnidos como economías por error y son necesarios para ter­
minar las obras de urbanización de las mismas; debiendo ser 
cargo dichas sumas ai concepto 18, subconcepto segundo del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

56. Aprobar un presupuesto, iniporíatife 949,80 pesetas, 
remitido por la Dirección de Vías y Obras, para instalar un 
servicio de alumbrado eléctrico en el camino dd Arroyo de 
Canturraiias, a fin de establecer la debida vigilancia en el acue­
ducto de Amaniel; debiendo ser cargo dicha suma a! concep­
to 18, subconcepto 5.° del presupuesto extraordinario de! En­
sanche de 1931.

57 a 68. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales;

A doña Alvarez Agudo Simón, para construir una casa en 
la calle del General Porlier, 57; debiendo hacerse constar en 
la licencia que, por separado, deberá solicitarse la correspon­
diente licencia para el ejercicio de la industria que se instale.

A D. Juan Hernández Monge, para ejecutar obras de refor­
ma interior y constriición de un anfiteatro en el Salón Lumino­
so, sito en la Avenida de Raimundo Fernández Villaverde, 
número 8.

A D. Rafael Bustos, para ejecutar obras de derribo, refor­
ma ,y ampliación en la calle de Fernández de la Hoz, 55.

A D. Francisco Fernández, para construir una nave para 
ampliación de paiianerfa y hacer un horno y dependencias de 
)a misma en la calle de Fuencarral, 116,

A D, Manuel Escudero, para construir un horno para pas­
telería en la calle de Blasco de Garay, 17.

A D. Salvador Ruiz Tabanera, para construir dos naves 
en la finca número 26 de la calle de Goya, con vuelta a la de 
Núñez de Balboa; debiendo Iiacerse constar en la licencia que 
se expida que, por separado, deberá solicitarse el oportuno 
permiso para el ejercido de la industria que se establezca,

A D. Luis García Va Hierra, para construir un hotel, con 
garaje en la calle de Mandes, 26, provisional.

A D. José Salamanca, para ejecutar obras de reforma y 
ampliactóii en la calle de Velázquez, 124,

A D. Benigno González, para construir una casa en la ca­
lle de Vallehermoso, 90.

A D. Antonio Pérez Sencilla, para revestir con tabique 
sencillo y corcho un aljibe para la producción de hielo en la 
plaza délas Peñnelas, 11.

A los Sres. D. José Jener y D. César Beimás, para ampliar 
dos plantas a la finca número 147 de la calle de Toledo.

A D. Claudio Rodríguez, para construir una casa en la 
calle de Víriato, 67.

Comisión 6 . Gobernación

69. Asignar al funcionario jubilado D. Joaquín Simón Ba- 
rriopedro, como consecuencia de la acumulación de los serví 
cios militares a efectos pasivos, según la certificación que figu­
ra en el expediente, el nuevo haber pasivo de 5.400 pesetas, 
60 por 100 de las 9.000 que le sirvieron de regulador, por ha­
ber prestado servidos durante más de veinticinco años; de-
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hiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 3 de febrero 
del corriente año en que comenzó a regir sn jubilación.

70. Desestimar en todas sus partes, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso, el recurso de repo­
ción interpuesto por el Bombero municipal D. Eustaquio Moli­
na Perdigones contra el acuerdo municipal de 15 de febrero 
del corriente año, por el que se le impuso, como resultado del 
expediente de responsabilidades que al efecto se le instruyó, 
la sanción de postergación durante cinco años en el ascenso, 
entendiendo como ascenso a estos efectos la concesión de cua­
trienios; debiendo, al estimarse firme el acuerdo recurrido, 
notificarse la resolución al recurrente con las advertencias 
legales oportunas.

71. Ratificar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el señor Juez instructor del expediente de responsabilida­
des instruido al efecto contra el Conductor mecánico D. Fer­
nando España Alberro por faltas al servicio, el acuerdo del 
señor Delegado especial del Gobierno en el Ayuntamiento, 
de 17 de noviembre de 1934, que destituyó de! cargo al citado 
señor,

72. Coadyuvara la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D, Antonio Carrión Barceló contra decreto de 8 de octu­
bre del pasado año, que le declaró cesante en el cargo de 
Conductor de automóviles municipales que venía desempe­
ñando.

A D IC IÓ N  PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

73. Quedar enterada de una orden del Ministerio de Tra­
bajo, Sanidad y Previsión, fecha 30 del pasado mes de abril, 
resolviendo lo siguiente, visto lo dictaminado por el Consejo 
de Trabajo, y de acuerdo con el mismo, en relación con el 
acuerdo de la Junta Pesquera y Conservera sobre venta de 
pescado fresco durante los domingos:

Primero. No podrá utilizarse, con respecto a los estable­
cimientos de venta ai por mayor o menor de pescado, la fa­
cultad concedida por el artículo 9 ,“ del decreto-ley de 8 de 
junio de 1925 para pactar totalmente el cierre en domingo, 
bien adopte el pacto la forma de acuerdo de Jurado mixto, bien 
la de convenio colectivo entre patronos y dependientes.

Segundo. Los establecimientos de venta al por menor de 
pescados estarán abiertos, de ocho a doce de la mañana, todos 
los domingos del año, piidiendo los Jurados mixtos, o, en su 
defecto, los elementos interesados, determinar que las horas 
de apertura sean de nueve a trece, en vez de las anteriormen­
te señaladas.

Tercero, La venta al por mayor de pescados en rulas, 
lonjas, mercados, etc,, también se efectuará durante cuatro 
horas en domingo, que serán determinadas por el Jurado 
mixto, en su defecto, por pacto entre los elementos interesa­
dos, y a falta de uno y otro, quedarán fijadas por el Delegado 
provincial de Trabajo, con recurso unte el Ministerio; y

Cuarto. Para compensar a los dependientes que trabajen 
en domingo se cerrarán durante cuatro horas las pescaderías, 
después del medio día, en otro día de la semana que no sea 
sábado.

74. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 del corriente, en !a que propone que, siguiejido la nor­
ma establecida, el Ayuntamiento acuerde coadyuvar al mayor 
esplendor de la prueba internacional que, organizada por la 
Sociedad Hípica Española, se celebrará durante el presente 
mes en ia Casa de Campo, concediendo al efecto una indem­
nización de 5,000 pesetas, con cargo al capitulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto.

75. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso, que ¡a Corporación mu­
nicipal, haciendo uso del derecho que se reconoce en el articu­
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se muestre parte 
en el sumario que instruye el Juzgado número 6 por falsedad 
en expediente de expropiación de la finca adquirida por aqué­
lla en la calle de Carretas, 14, y estafa del importe de la ex­
propiación.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comísíenei

C om isión  1." H a c ie n d a

76. Destinar la cantidad de 10.000 pesetas, visto lo acor­
dado en sesión de 15 del pasado mes de marzo, para satisfacer 
los gastos a que dé lugar la organización de un homenaje en 
memoria del ilustre General Mitre, glorioso Presidente de la 
Repiibiica Argentina y meritlsimo escritor y periodista; de­
biendo ser cargo dicha suma al capítulo de imprevistos del 
vigente presupuesto.

77. Reconocer a favor de D. Francisco Portillo Méndez, 
adjudicatario de las obras de pavimentación de aceras y pasos 
de cemento, visto lo interesado por el mismo, los créditos que 
a continuación se detallan por las obras que se indican, que 
importan en total 185.147,59 pesetas, y que se ordene su in­
clusión, como tales créditos reconocidos, en el primer presu­
puesto ordinario que se forme por la Corporación municipal; 
debiendo, una vez reconocidos estos créditos e ínterin le sean 
abonados al reclamante, computarse su total como fianza, 
mientras la cantidad alcance a cubrir el compromiso, para res­
ponder de las obras que como contratista le sean encomenda­
das, teniendo en cuenta la autorización concedida por los ar­
tículos I I  y 34 del reglamento vigente de contratación de 
obras y servicios municipales:

Pesetas

Por el tapado de calas, reparaciones y hundimien­
tos en el interior de Madrid, correspondientes 
a los meses de julio a diciembre, ambos inclu­
sive, de 1933........................................................  55.994,90

Por iguales conceptos, correspondientes a los 
meses de mayo a diciembre, ambos inclusive,
de i934 ................................................................... 66.094,74

Por la construcción con loseta de gres en la calle 
del Mesón de Paredes, entre ia plaza de Ca­
bestreros y la calle del Tribiilete, en virtud del 
acuerdo tomado por el excelentísimo Ayunta­
miento en sesión de 13 de julio de 1934..........  18,785,12

Por la reparación general efectuada en la calle de 
Francisco Giner y que no pudo pagarse con 
cargo a conservación por falta de consignación. 41,063,30 

Por el tapado de calas en las calles de) Ensanche
en el mes de diciembre de 1934 ....................... 3.209,53

Total .....................................  185.147,59

78. Determinar que, con carácter eventual y en tanto se 
estudia la conveniencia o no del arrendamiento de la explota­
ción de tas Casas de Baños, asi como teniendo en cuenta la 
actual época del año próxima al verano, se designen nueve 
bañeras, con un jornal diario de 8 pesetas, por plazo de fres 
meses, para la inauguración y funcionamiento de este servicio; 
siendo cargo los jornales mencionados, que en conjunto suman, 
por dicho periodo de tiempo, 7.200 pesetas, al concepto 160 
del vigente presupuesto.

Comisión 2.'*—Fomento

79. Acceder a la solicitud de D, Jesús Fernández, de 
23 de enero último, concediéndote la licencia por el mismo 
interesada para ejecutar obras de reforma en ei local de planta 
baja de la finca numero 2 de la calle de Alvarado, consistentes 
en cubrir un patio de la citada finca con una armadura de 
hierro y uralita a fio de dar mayor amplitud a la industria 
de peluquería que ejerce; todo ello teniendo en cuenta que, 
con arreglo al último proyecto presentado por el interesado, 
la superficie cubierta de) patio no llega a cinco metros cuadra­
dos, y por tanto, no resta luz ni ventilación a los locales de 
planta baja, ya que éstos la tienen directa de la vía pública, 
por tratarse de una finca de una sola crujía, y por consecuen­
cia de lo indicado, los motivos que se opusieron a la concesión 
de ia licencia de que se trata han sido desvirtuados con las 
modificaciones introducidas en el proyecto, si bien deberá

.1
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tenerse cii cuenta por ¡a Intervención, a efectos del pago de 
los derechos correspondientes, que las obras de que se trata 
han sido realizadas sin la oportutia licencia, y por ello debe­
rán exaccionarse aquéllos con la penalidad correspondiente.

Comisión 4.*—Benefleenela, Sanidad y Pollata Urbana

80, Aprobar el proyecto de reglamento, que figura en el 
expediente, del régimen de los Mercados de Abasto, como 
cüjiaeciiencia de un estudio detenido del formulado por el Ne­
gociado de Abasto.s, así como las observaciones hechas por 
las Sociedades a quienes afecta dicho régimen y muy princi­
palmente de ias enmiendas propuestas por el seílor Gestor 
I>elegado de Abastos, que han sido aceptadas con ügeras mo- 
dificaciuues.

81, Desestimar, de acuerdo con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y Delegación de Abastos, el recurso de 
reposición interpuesto por la Federación Madrileña de las 
Industrias de Carnes contra el acuerdo mutiicipni de 5 de abril 
último, relativo al restablecimiento del sacrificio de équidos 
en d  Matadero y Mercado de Ganados.

82, Ceder a D, Nicusio Julián Espinosa Beléndez, en 
vista de lo fíivnrablemciiíe informado por la Dirección de Ar­
quitectura y Sección, una parcela de terreno de 4,84 metros 
de audio por 8 de fondo, que será replanteada en la segunda 
zona de panteones, tramo recto Norte, al lado de la que fué 
cedida a las Hijas de la Caridad, en el Cementerio municipal, 
previo pago por el interesado de la cantidad de 15.488 pese­
tas, importe de los .38,72 metros cuadrados, superficie total 
de didia ptircela, a razón de 400 pesetas metro cuadrado; vi- 
tiieiido obligado el interesado a dejar sin edificar una faja de 
terreno de 0,42 metros por todo su fondo, a fin de foniiar los 
seinipasos laterales entre sepulturas.

88. Froceder, teniendo en cuenta que ha cesado el far­
macéutico D, Sabino Plaza en el despacho de medicamentos 
de la Sección 2.“ farmacéutica del distrito de la Iiidiisa, por 
traspaso de su establecimiento, estando vacante, por conse- 
ciienda, aquella Sección, al anuncio de conemso para que sea 
provista en la forma y condiciones emanadas de los acuerdos 
immicipates que imn sido tomados, esto es, que las instancias 
para poder paiticipar en el concurso deberán ser presentadas 
dentro del plazo da trdiifa días ¡lábiles, entilados desde el si- 
gniente al de la inserción del oportuno anuncio en el Boletín 
O ficial de la Provincia, en el Registro general del Ayunta- 
iiiietito, durante las lloras de despacho al público, acompañadas 
del correspondiente tllnlo académico, y teniendo presente al 
mismo tiempo que para poder optar al despacho de medica­
mentos será preciso llevar tm año ejerciendo la profesión en 
Madrid y que la farinaciu del solicitante se encuentre encla­
vada dentro del término coiTespoiidiente a la Sección que se 
anmtciíi, y asi taiiiliíén que sean aceptados por el concursante 
los precios señalados en el Petitorio-tarifa de medicamentos 
de la Beni'ficencia Mimicipiil y disposiciones derivadas de! 
aciiei do iimiúcipal de 29 de diciembre de 1933 y 3 de agos­
to de 19,Ì4.

84, Aprobar un dictamen de la Comisión, feclia 6 del 
corriente, con motivo de orden del Ministerio de Trabajo, 
Siiiiidad y Previsión, de 18 de septiembre del pasado año, por 
la que se iintorizaba a la Ardiicofradla Sacrametital de San 
Sebti.stián, de esta capital, para procederá la monda total del 
cemenletio de .su propiedad, sito en !a calle de Méndez Alvaro, 
Itasiadaiido los restos mortales que contiene ¡il Cementerio 
General del Sur, y eucargaiido de la inspección y dirección 
de aquellos trabajos a! Ayuntanneiito en garantia de la mejor 
ejecución de diclia operación; y en cuyo dictamen la referida 
Comisión eslinia que procede se dirija la oportuna comunica­
ción al excelentísimo señor Ministro de Trabajo, por conducto 
del señor Gobernador civil, cii la que, aceptando la misión 
inspectora que ie ha sido confiada, se den las gradas por la 
distinción que supone, y al mismo tiempo, sean aprobadas las 
normas que a continuación se expresan, propuestas por la Sec­
ción, en cuanto a los requisitos que deberán exigirse a la refe­
rida Sacramental de San Sebastián para la ejecución de los 
trabajos a que se contrae dicha orden, los cuales deberán 
ser realizados teniendo en cuenta las prescripciones sanitarias 
que existen dictadas sobre el particular;

I ’rimero. Que por el excelentísimo Ayuntamiento se dirija 
al señor Ministro de Trabajo la oportuna comunicación en la

que, aceptando la dirección e inspección de los trabajos de 
monda del danstirado Cementerio de la Sacramental de San 
Sebastián, participe a dicha autoridad el comienzo de aquella 
operación.

Segundo. Que por la Archicofradía Sacramental se haga 
un depósito de 20.000 pesetas en métálico, en la Depositaría 
numícipal, como garantía de la continuidad de las operaciones 
de monda liasta su terminación y para que, en el supuesto de 
que la referida Archicofradía no terminara aquellas operacio­
nes, puedan ser éstas llevadas a término por el excelentísimo 
Ayuntamiento. Dicha cantidad, en este caso, deberá ser re­
puesta cuantas veces sea necesario a !a buena marcha de 
aquellos trabajos.

También deberá depositarse por dicha Sacramental la 
cantidad de 3.750 pesetas, a que asciende el importe de las 
cantidades que aquélla ha de abonar al personal imiiiicipal, 
señalado por la Secretaría general en su propuesta y que ha 
de ser encargado de la dirección e inspección de la monda, 
simultaneando estos trabajos particulares con los oficiales de 
sus cargos.

Tercero. Que, teniendo en cuenta [as manifestaciones 
hechas por la repetida Archicofradía Sacramental en Va prece­
dente instancia, se dé por anunciado debidamente el período 
de reclamaciones, si bien se inserte en [os diarios un anuncio 
en el que se especifique e! día que ha de dar comienzo las ope­
raciones de monda, a fin de que las per.sonas que no hayan 
reclamado durante el tiempo debido puedan hacerlo en el plazo 
que media entre el principio y el fin de la evacuación de los 
restos del referido Cementerio de San Sebastián.

Ciiarfo. Que se autorice a que sea devuelta diclia fianza 
de 20.000 pesetas, una, vez hayan .sido terminadas las opera­
ciones de monda y previa certificación expedida por la Direc­
ción de Cementerios en la que ,se acredite tal extremo.

Quinto. En cuanto se refiere a la retribución al personal 
municipal, ha de entenderse ésta que les será entregado, pre­
via orden de la Alcaldía Presidencia, a los inleresados, una 
vez hayan sido terminados los trabajos que se íes enco­
mienden.

Sexto. Que el tiempo máximo" que se conceda a la refe­
rida Archicofradía Sacramental de San Sebastián para las ope­
raciones de monda sea ei de tres meses, contados a partir de 
su principio.

Séptimo. Que en lo que se refiere a la soUcitnd de licen­
cia para construcción de enterramientos en ei Cementerio 
general del Sur con el fin de reunir en una misma sepultura 
los restos de algunas familias, hoy enterradas en la Sacramen­
tal de San Sebastián, y cuyos deudos así lo han interesado de 
aquella Sacramental, se autorice, previos ios informes oportu­
nos y abonándose por la mencimiada Sacramental ios derechos 
correspoiidicnies, o, en su defecto, deduciéndose aquéllos de la 
fianza de 20.000 pesetas, con arreglo a la liquidación de dere­
chos que se efectúe por la Dirección de Cementerios, y, por 
último, que la dirección de los trabajos administrativos la lleve 
el Jefe de la Sección 4.®, D. Augusto Sauz.

También habrá de entenderse que el importe de los anun­
cios y demás gastos accesorios que se precise efectuar por los 
repetidos trabajos, deberán ser satisfechos igualmente por la 
Archicofradía Sacramental de San Sebastián,

85. Adjudicar a la Compañía Editorial Española (S. A.), 
único pliego presentado ai segundo concurso celebrado al 
efecto y de conformidad con lo informado por la Sección, el 
quiosco destinado a la venta de pei iódicos y revistas sito en la 
calle de Alcalá, frente al número 50, por el canon de 2.000 pe­
setas, igual al tipo fijado para el concurso, sujetándose a las 
condiciones de su propuesta y a las señaladas en las bases 
aprobadas para este concurso.

86. Adjudicar a D. Fidel Quintana García, único pliego 
presentado para el segundo concurso celebrado al efecto y de 
conformidad con lo informado por la Sección, el quiosco desti­
nado a la venta de periódicos y revistas sito en la calle de 
Alcalá, esquina a la de Castellò, por el canon anual de 1.506 
pesetas, sujetándose a las condiciones de su propuesta y a las 
fijadas en las ba.ses aprobadas para este concurso.

87. Quedar enterada, de conformidad con !o informado 
por la Sección, de la resolución dictada por el Tribuna! pro­
vincial de lo Coiitencioso-admiiiistrativo en la que consta se 
ha tenido por caducado el recurso interpuesto ante el mismo 
por D. Justino Gil Bergas contra acuerdo municipal que lede-

r « 1- ; ¿ n t O  d e  M a d r i d
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negó ta licencia de apertura solicitada para tintoreria de made­
jas en la Ronda de Toledo, 30,

88. Conceder por este año, visto lo informado por la Sec­
ción, a la Sociedad anónima La Industrial, el mismo horario 
que el año pasado para la fabricación de hielo durante los meses 
de julio, agosto y septiembre, o sea, en las horas comprendidas 
desde las seis de la mañana a las doce de la noche, con el des­
canso obligado desde esta última hora hasta las seis de la ma­
ñana siguiente; debiendo requerirse a la Empresa para que 
realice las obras señaladas por e! señor Ingeniero municipal,

89. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
6 del corriente, a la que ha sido sometida, de conformidad con 
e! acuerdo municipal de 29 de marzo próxima pasado, el expe­
diente derivado de la rescisión del contrato dej servicio de tra­
tamiento de basuras por el sistema de incineración, tomado en 
virtud de petición que en tal sentido fué formulada en 28 del 
referido mes por la Compañía Petiinsnlar de Servicios Públi­
cos (S. A.), entidad a la que se le tenía adjudicado aquel con­
curso; y en cuyo dictamen, al principio indicado, se hace cons­
tar que ios informes que en relación con el asunto de que se 
trata ha creído oportuno solicitar la citada Comisión del Servi­
cio Contencioso y Sección, coinciden en apreciar la proceden­
cia de llegar, como consecuencia del mencionado acuerdo de 
rescisión, de 29 de marzo próximo pasado, a la incautación de 
la fianza depositada por aquella Compañía, fndamentando este 
criterio en los preceptos contenidos en el artículo 10 y demás 
que son aplicables al caso del reglamento para la contratación 
de Obras y Servicios a cargo de las entidades municipales, vi­
gente, y, además, por considerarse que dicha fianza no tiene 
otra finalidad que la de garantir el cumplimiento del compro­
miso al que estEiba afecta, y, por consiguiente, al no haberse 
cumplido aquél, puesto que así lo ha reconocido la propia enti­
dad concesionaria al solicitar por ello precisamente la rescisión 
del mismo, es evidente que ello tiene que suponer la pérdida 
de la garantía afecta a su cumplimiento, pues de otro modo 
habría que reconocer que estas fianzas no teiidrían finalidad 
práctica alguna, y máxime en el caso actual, en el que se trata, 
de nO haberse podido llegar a la implantación de im servicio 
beneficioso para la ciudad por el iiicuinplimieuto del compro­
miso que tenía contraído aquella Compañía, con los grandes 
perjuicios que han sido irrogados a la Municipalidad; debiendo, 
caso de adoptarse acuerdo de incautación, participarse a la re­
petida Compañía el derecho de impugnación ‘que ie asiste en 
la vía coiitencioso-adniiiústrativa,

Y  la Comisión Gestora acordó la incautación de la fianza 
depositada por la Compañía de referencia.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para establecer un despacho de lotería en el portal de 
la casa mímero 141 de la calle de Alcalá, e informe de los se­
ñores Letrados consistoriales.

Y  la Comisión Gestora, a propuesta del Sr. Muntán, acor­
dó retirar el expediente para nuevo estudio.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se anuncie y 
celebre tercer concurso, con rebaja del canon, para la explota­
ción de los quioscos de periódicos establecidos en la plaza de 
la Cebada-Humilladero, Alcalá, frente al Banco de España, 
Alcalá-Ventas, Serrano-Conde de Aranda, Toledo-Maldoua- 
das, plaza de Espafla-Ferraz, plaza de Oiavide-Trafalgar y 
Alcalá-Barquillo.

Y a propuesta de la Presidencia se acordó que volviera 
este expediente a nuevo estudio de la Comisión.

A petición dei Sr. Garrido quedó sobre la mesa el dicta­
men .proponiendo la aprobación de las bases del concurso para 
la recogida domiciliaria de basuras.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  Aeoplos

SEGUNDA ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio

90. Aprobar las relaciones de facturas, números 168 al 
187, ambo.s inclusive, que figuran en el expediente, importan­
tes 97.697,86; 13.831,56; 2 7 .9 7 5 ,5 1 ; 6.783; 12.248,56; 
8.7a8.16; 4.896; 4.644,13:36; 302,50;58,33; 179,60; 1,481,52; 
2 360,41; 13,871,33; 137,50; 1.660,16; 725; 15, y 1.630 pese­
tas, comprensivas de los suministros verificados por los pro­
veedores que en las mismas se mencionan, debiendo ser cargo 
dichas sumas a los créditos, respectivamente, consignados en 
los conceptos 132, 133, 134, 135, 136, 136, 137, 138, 170,237, 
242, 249, 34i (del Interior), 32, 33, 35 , 36, 50. 53 , 83 (del 
Ensanche) del vigente presupuesto de gastos.

91, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, ea el que propone se desista del recurso 
coutencioso-adminisírativo interpuesto en su oportunidad por 
el Ayuntamiento ante el Tribnnnl Provincial contra resolu­
ción dictada por el Ecoiióiiúco-administrativo Central en 23 de 
marzo de 1934 sobre liquidación dei impuesto del Timbre por 
la negociación de Obligaciones de los Empréstito del Interior 
y del Ensaiidie depositadas en el Banco de España como ga­
rantía de cuentas corrientes de crédito, toda vez que, según 
informan los señores Letrados consistoriales,, resuelto en la vía 
gubernativa el expresado asunto a virtud de orden del Minis­
terio de Hacienda, desestimatorio de la redamación entablada 
por el Ayimtainiento e interpuesto por éste recurso ante la 
correspondiente Sala del Tribunal Supremo contra la citada 
orden, el entablado ante e! Provincial, al principio indicado, 
carece de finalidad, ya que lo que en definitiva resuelva el Su­
premo ha de fallar por completo el asunto.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Junta Miinielpal de Pefmera Enseñanza

92, Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso con- 
tencioso-admiiiistrativo interpuesto ante d  Tribunal Provincial 
por D, José María Ríos, doña María Cristina García Martínez 
y otros, Maestros consortes de las Escuelas públicos de esta 
capital, contra acuerdo de la Junta de Primera Enseñanza, que 
les excluyó del percibo de la doble indemnización por cusa- 
habitación, de conformidad con la disposición del Ministerio 
de Instrucción Pública publicada en la Gaceta de 1 de agosto 
del pasado año.

* * >!■

93, A propuesta de la Presidencia se acordó designar al 
señor Muntán para que formara parte de la Comisión de Ha­
cienda.

¡ 94. Se dió cuenta de una proposición del Sr. Serrano
’ Cortiña iateresando la adopción de los acuerdos que a conti­

nuación se expresan para la institución de cinco premios, con 
. destino a recompensar los mejores trabajos redactados por 

funcionarios del Ayuntamiento y que traten de determinados 
problemas municipales:

Primero, Que, en cumplimiento dd acuerdo municipal de 
I 31 de marzo de 1922, se anuncie concurso ante.s de 1 de jimio 

que en el mismo se determina, de conformidad con las bases 
que figuran en el acta de dicha sesión, con la sola diferen­
cia de la cuantía de los premios, que deberá ser elevada a 
3.000 pesetas y cargo al capítulo de Imprevistos.

Segundo. Los temas del concurso serán los siguientes:
I. Hacienda niimicipal de Madrid, Estudio crítico de su 

■ situación y bases o principios para su organización,
II, Bases para una organización racionalizada del trabajo 

de la administracióii municipal de Madrid,
IlL Madrid y sus servicios estadísticos.
IV . Los transportes urbanos. Situación actual del proble­

ma. Necesidades; y
V. Madrid y su futuro desarrollo urbanístico. Estudio 

económico y administrativo de los planes de extensión y re­
formas urbanas planteadas a la ciudad.

Tercero. La adjudicación de los premios correspondien­
tes se verificará teniendo tan solo en cuenta los lemas de los 
respectivos trabajos; y en la propia sesión en que se propon­
gan las adjudicaciones procedentes se abrirán las plicas y se 
conocerá los nombres de los beneficiarios, que hasta ese ino­
mento habrán permanecido en el anónimo.

95. Se dio cuenta de otra proposición del Sr. Verdes 
Montenegro interesando que se conceda una subvención de 
19.0ÜÜ pesetas al Comedor para enfermos diabéticos pobres, 
fiitidacióii particular de la Excnia. Sra. doña Teresa López de 
Lerronx, que funciona en Madrid, teniendo en cuenta la obra 
benéfica que la misma realiza.

m
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Y  la Comisión Gestora acordó tomar en consideración las 
dos precedentes proposiciones y que se diera a las mismas la 
tramitación correspondiente.

Se levantó la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana.

N OT A

En el Boletín dei. Ayuntamiento de Madrid número 
1.997, correspondiente al día 10 de abril último, al dar cuenta 
en el extracto de acuerdos adoptados en sesión de la Comisión 
Gestora de 5 del mismo mes, del señalado con et número 61, 
relativo a la división de la capital a los efectos de la prestación 
de los servicios médico-tocológicos, se omitió, por error de 
copia, en la zona primera del distrito de la Latina la cuarta 
sección médica. ■

IN TE R IO R

m e s  d e  m a y o

Distribución de fondos por capítulos y arllculos del presu­
puesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por ta Comisión Gestora Municipal en cumplimiento de 

lo prevenido en el arlíenlo 565 del Bstatuto Mini id  pal

Piiiopseiti oidinsiio TdIi Ií ] pir Cipllulo! 

C A P ÍT U L O  1 “
PESBTAS PESeiASOaUOACJONEB OENEItALes -— ----------------—  -----------------------

Articulo 1.“— Censos...................... »
— 2.“—Pensiones...............  105.ÜOO
— 3,“ — Operaciones lie cré­

d ito  t ii i t i i id p a ) . . . .  »
— 4.“— C ré d ito s  recono­

cidos ..................... 67.8CM
— 5.“—Litigios......................  »
— 6.*—Contírgenles...........  196.395,64
— 7,“—Contribuciones e

im puestos ............. »
— 8.®—Anuncios y sus­

c rip c io n e s ............. »
— 9.“—Indenniiziiciones.. . .  »
— 10. — C o m p r o m is o s

v a r io s ....................  *
— 11. — Cargas por servi­

cios del Estado.,. 19.000

C APÍTU l.O  II
RBntÜSeNTAClON MUNICIPAL

Articulo I,"—Del Ayimtaniieiito.. »
“  2 . " - D e l A lc a ld e ................ 3.166,66
— 3.°— De los Tenientes de

A lc a ld e ................. »

478.195,64

3.166,66
CAPÍTULO III

VIQILAHCIA V SeQumOAO

Articulo 1,®—Gnnrdlii Mimicipnl. . 413.408,81
— 2.“ S o c o rro  de lucen-

■ diosirsalvainenlo. 135.200
---------------------------------------------- 553.608,81

CAPÍTULO IV
POLICIa mUIANA Y ttllRAL

Articulo I.® - A lum brado, servi­
dos eléctricos y
mecánicos............  543,200 "

— 2.’ Mercados y puestos
luibltcos...............  35.500

— 3.®—Mataderos................  177.038
— 5,“—Giianlerla rtiro l.. , .  80.302,20
— 7.“—Extinción de anima­

les dañinos..........  »
— 8.®—Gastos generales.. .  234.034,53

■   1.070.974,73

SuniQ y sigue...................................  2.105,945,84

PmapPíitD úidísiiit Totilei poi [jpllnlai

Suma ante/ lo r ............

C A P Í T U L O  V
KECAUO ACIÓN

Artículo 1.*— Administración, itis- 
pección, vigilan­
cia e investiga­
ción........................

.  — ,3.®—P reiiiios  de recau­
dación....................

— 4,®—Participes en exac-
'  c io iies m u n ic i­

pales ....................

rensoNAL

CAPITULO v m
BENEFICENCIA

Articulo l,*—A u x ilio s  médico- 
farmacéuticos. . . .

— 2.°—H o s p ita le s  munici­
pales .....................

— 3."— Instituciones bené­
ficas municipales.

— 4.* —Socorro y conduc­
ción de pobres  
transeúntes y emi­
grados pobres, ..

CAPITULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.'—Juntas locales . ..
2.®—Fom ento  de casai 

baratas ................
— 3.®—Seguros sociales...
— 4.°—Retiros obreros........
— 7,®—Atenciones diversas.

CAPITULO X
INSTRUCCIÓ N P Ú ltU C A  

Articulo l . '  — Preslacioties al Es­
tado de servidos 

■ de Instrucción pri­
maria ....................

— 2.* — Escuelas iminicipn-
les de Instrucción 
primaria................

— 3.®—In s t itu c io lies  es­
colares..................

— 4.®—Enseñanzas  espe­
ciales ....................

— 5 .*— Escuelas y talleres
profesionales . . . .

— 6.®—Insti Iliciones cultu­
rales....................

157.000

CAPÍTULO VI
, V MATERIAL DE OnCÍNAt
1,°—D e o fic in as  cen-

tr a le s .................. 596.306
2.*—De otras oficinas-., 44.888,50

CAPÍTULO VI!
UBRJDAD E HIGIENI'
1.'—Aguas potables y r«-

siduarias.............. 87.375
2.“—Limpieza de la vía

pública.................. 404.399,65
3,"—Cementerios............ 21.448,10
4.“—Laboratorio de aná-

lisis de alimentas
y preparación de
VflciKias................ 62.895,80

5.®—Desinfección............ 46.443,95
6,°—Epidemias........  . . . iï
8,"— Inspección sanitaria

de locales............ 1,000
0.“—Higiene pecuaria... »

296.352,08

226.609,03

32.779,55
76,250
65.350,32

PESETAS

2.105.945,84

154.166,66

96 841,07

22.100

15.220,82

61.132,81

157,00:i

641.194,50

623,562,50

522.961,11

174.379,87

349.461,36

Suma y s i g u e , .............. , . .  4,574.505,18

Ayuntamiento de Madrid
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PESETAS PESETAS

Suma anterior...........

C APÍTU LO  XIO B R A S  P Ú B L I i f  A S
Articulo I."—Edificaciones............

— 2."—Expropiaciones para
apertura y ensan- 
ciie de vías pú­
blicas ...............

.i."—Vías públicas...........
— fi.“—Parques y ¡ardines..

4.b74.50.T,I8

52.041,66

515.751,89
244.251,45

812.015
XljCAPITULO

MONTES
Articulo 3.“— Deslinde y amojona­

miento .

c a p ít u l o  X ill
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Articulo 3 ,“ F e r ia s , exposicio­
nes, concursos, 
Funciones y fes­
tejos......................

c a p ít u l o  X IV
M A N C O M U N I D A D E S

A rtículo  tínico. — M ancom uni­
dades .............................................

c a p it u l o  XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único.— En t idad es me­
nores .............................................

CA.P1TULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS
Artículo único. — Agrupación for­

zosa de Municipios......................

CAPITULO X V ll
tMPREVISTOS

Arliculo único.— imprevistos.,

c a p it u l o  X V IIIRESULTAS
Articulo único.—Obligaciones de 

presnpiiestos cerrados..............

T o t a l . 5.386.550,18

S E C R E T A R I A

OPOSICIÓN

Bases p ara  proveer mediante oposición una plaza de Profe­
sor de la especialidad de trom peta de la  Banda Municipal, 
aprobadas por la  excelentísima Comisión Gestora Municipal 

en sesión de S de mayo de i935

Primera. Es objeto de esta oposición ]a provisión de un pla­
za de Profesor de la especialidad de trompeta de la Banda Muni­
cipal, dotada con eí haber anual de 3.500 pesetas y aumentos cua­
trienales de 500, liasta el Ifmite’máiimo de8.000 pesetas, mienlras 
rija In reorganización de servicios. Caso de instaurarse de nuevo 
el régimen de escalafones, disfrutará el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales y la denominación y categoría de Profesor de quinta clase.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las siguientes con­
diciones:

í7̂  Ser español, varón y estar comprendido entre los diez y 
ocho y treinta y cinco anos de edad en la fecha de anunciarse la 
convocatoria.

b) C are.er de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigi­
das o !a Alcaidía Presidencia, se presentarán en el Registro gene­
ral de la Secretaría los dias hábiles, durante el plazo de mi mes, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación dei anuncio 
correspondiente en el Boletín oficial de ¡a pro incia, acompañán­
dose tos siguientes documentos: '

a) Certificación del acto de nacimiento, legalizada s¡ corres­
ponde a demarcación notarial distinta de la de Madrid.

b) Certificación del Registro Centra! de Penados y Rebeldes.
c) Certificación de buena conducta, expedida pt r la Alcaldía 

de la locaiidad donde el opositor tuviese su residencia.
^  Certificación de servicios y méritos o titulo profesional 

del interesado, si lo tuviere,
e) Certificación facultativa que acredite que no padece eii- 

ferinedad contagiosa ni defecto físico que le impido la práctica 
profesional.

f ) Resguardo acreditativo que demuestre la entrega de 30 pe­
setas en concepto de derechos de inscripción. _

Cuarta. Los solicitantes que Imbiesen servido en el Ejército 
deberán presentar su licencia, no piidiendo tomar parto en la opo­
sición si en aquélla constase alguna nota desfavorable.

Quinta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el local, 
días y horas que el Tribunal designe previamente, mediante anun­
cio en el tablón de edictos de la primera Casa Consistorial, de­
biendo los interesados presentarse con instrumento de su propie­
dad y Profesor de piano para acompañaiiiieuto de la obra exigida 
en la primera parte de los ejercicios. Estos-consistirán en lo 
siguiente: _

Primera parte: Un p’o fielpassaíot (Un poco del pasado), pri­
mer concierto para trómpela, en Do, de Domenico Ciatti, Profesor 
del Regio Colegio de Música de Nápoles,

(Los ejemplares de esta obra pueden adquirirse en el almacén 
de música de Garijo, Menéiidez y Respaldiza, calle de Santia­
go, 10 y 12, Madrid).

Segunda parte: Una obra a primera vista.
Podrá ser eliminatorio el examen, después de verificado el 

primer ejercicio, a juicio del Tribunal.
E! Tribunal calificador estará compuesto por el señor Conce­

jal Delegado de la Batida, como Presidente, y, eii su defecto, el 
señor Vicepresidente de la Comisión de Gobernación; el señor 
Director de la Banda Republicana, el señor Director artístico de 
la Banda Municipal, an Profesor del Conservatorio Nacional y uii 
Profesor de la Banda Municipal especializado en este instrumen- 
fo, designados, respectivanieuíe. por los Directores de dichas Iiis- 
tituciones, como vocales; actuando como Secreturio, sin voto 
pero con voz, el Jefe administrativo, o, en su defecto, el auxiliar 
de igual categoría de la Banda Mimicipa!.

Este Tribuna) liará en su día a! exceleiitisiiiio Ayuntamiento la 
propuesta del opositor que deba ocupar la vacante de que se 
trata.

Madrid, 7 de mayo de 1935.—El Secretario, M Berdejo.

C O N C U R S O -O P O S IC IÓ N

Bases p a ra  la provisión por coneurso-opoaíclón de dos plazas 
de Enfermeras del Dispensarlo Antltnbereuloso Municipal 

dotadas eon el haber anual de 3.000 pesetas

Primera. Las aspirantes estarán eii posesión del correspon­
diente título de Enfermera y podrán aportarlos documentos justi­
ficativos de todos cuantos uiériíos estimen les convenga acreditar.

Segunda, Será, entre estos méritos, preferente el de liaber 
asistido largo tiempo a lúa consultas del Dispensario Antitubercu­
loso Municipal u otro centro análogo, a satisfacción de bus  pro­
fesores.

Tercera. Necesitarán acreditar haber hedió prácticas de 
visitas domiciliarias en algún dispensario oficial.

Cuarta. El examen consistirá en la formación de la ficha 
familiar de una vivienda de un enfermo y responder ante el Tribu­
nal a las preguntas que éste le hiciera acerca del modo de enjuiciar 
el caso.

Quinta. Las solicitudes paru poder participar en este con­
curso deberán ser presentadas en el Registro general en un plazo 
de veinte días, a partir de la feclia sigaieiite al anuncio de este 
concurso en el Boletín oficial de la provincia.

Sextß, El Tribunal lo formarán los Gestores municipales 
Sres, D, .losé Verdes Montenegro, D, Sergio Alvarez Rodríguez 
Villamil y D. Jesús de Castro Fernández.

Áfadrid, 10 de mayo de 1935,—El Secretario, M. B erdejo.

Ayuntamiento de Madrid
i
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S (J B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

n(A
Üc til Hiibontà 
o coricano OB.IRT(J UK l.nS MISMOS

SUBASTAS
30 liliiyü

10 junio

Derribo y aproveclmmienfo délos uia- 
terinles de la casa número 158 del 
paseo c]t* la» D' licins (segunda su*
hasta),—Precio tip o ..........................

Suministro de 900 cascos cubre-cabe­
zas blaacoa coa destino a la Guar­
dia Municipal.— importe total..........

If) mayo
coaajRsos

PfíSRTAtí

4.000 

21,600

agosto

18 mayo

Ofertas de terreno, de una superficie 
superior a 2,250.000 pies cuadrados, 
con destino a le constrnccidn de un' 
Estadio y Escuela Municipal de De­
portes. Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días bóbiles, que. 
empezarán a correr y contarse desdel 
el siguiente ti aquel en que aparezca 
el anuncio en el fíoletin oficial de laj 
provincln y tenuinarnn en In fecha  ̂
que al margen se indica.

Confección de proyectos y constnic- 
dón y ezptniación de dos estaciones 
para autobuses interitrbatios.- Plazo 
de adinislóii de proposiciones: tres 
meses, que empezarán a correryeon- 
tnrse ileste ei siguiente a aquel en 
qite aparezca el anuncio en la Oacetn 
de Madrid y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. — Canon: 
el que fijen los coiicnrsaiites en sus 
proposiciones, y que no podrá set 
inferior del 10 por 100 del ingreso 
bruto de los servicios obligutorios.

Pnr» reclamiicioties ¡mr diet tilas, tiñe em­
pietà ii ú cofiínrse ilestle el siguiente al en 
une apure tea ei ammeío en el Bolültii ofi- 
citil de k¡ prouincla p terminan en la fecha 

one al margen se expresa;
Derribo y nprovecliamienlo de los ma­

teriales de la casa niimero 17 de la 
calle de Concepcióa Arenal,—Pre­
cio tipo................................................. 5,000

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
anterior snbnsbi aiunicinda para contratar el saministto de 900 
cascos cnbre-cabe/ns bl neos con destino a la Guardia Mtinidpal, 
el cxcelemiaimo seilnr Alcalde, por su decreto de .1 de! actual, se 
lia servido disponer se antiacie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertasen el Boletín oficial de la provin­
cia fecha 27 de marzo próxiato pasado.

Los correspotulientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretarla, darante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien linstn el del remate.

En sil conaeciieiidn se cclebrnrú dicha nueva subasta el dia 10 
de jimio, a las doce, en la saín de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo ia presidencia del excelentisimo señor Alcaide 
o de quien al efecto delegas.

Lo que se minucia al público para su conocimieiitu 
Madrid, 8 de mayo de 1935.—El Secretario, .M. Berdbjo.

A N U N C I O S
A virtud de lo resuelto por el excelentísimo señor Ministro de 

la GoberimciOti en 5 de abril de 19.32 en la coiiaiilta forimilada por 
esla Alcaidía Presidencia, respecto a la tramitucióa a seguir en 
las caeiitiis generales de presupaestos y Depositaría del Ensanctie 
al rendir la correspond ente al año 19.W, quedan expuestas ni pú­
blico en esto Secretarla las de 1934 con sus justificantes, durante 
quince días, n fin de que por los liabitantes del téimino municipal 
puedan formularse, por escrito, en el expresado plazo y ocho dias 
más, a contar desde su vencimiento, los reparos y observaciones

que estimen pertinentes, de conformidad con lo determinado en 
el artículo 126 del reglamento dg Hacienda municipal de 23 de 
agosto de ¡924, dictado para desenvolver los preceptos del Es­
tatuto.

Madrid, 11 de mayo de 1935.—El Secretario, M, Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, durante las iioras hábiles de oficina, por plazo de quin­
ce días, contadiis desde ei siguiente a la publicación de este anun­
cio en el Boletín oficial de la provincia, ei expediente compìensi- 
vo del acuerdo mnmcipal, fecha 10 del actual, por virtud del cual 
se habilita un crédito de 5,625 pesetas, mediante transferencia 
del concepto itámero 9 "Pensionesn, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, creando al efecto dentro de este presupuesto 
im nuevo concepto, el 9 bis, con la siguiente redacción; «Para 
pago de la pensión immicipal a doña Carmen Guerrero Rojas, 
como viuda del Interventor de este excelentisimo Ayuntamiento 
D. Manuel ■ ristóbal y Mañas .

Lo que se auanda al publico para su conocimiento,
Madrid, 14 de mayo de 1935,—El Secretario, M , Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en Ins Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madi id, s# anuncia nl público que D. Salmerón Cle­
mente Gil proyecta establecer una droguería y perfumería en la 
casa número 44 de la calle del General Ricardos

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eslitnen conveniente.

Madrid, 11 de marzo de 1935.—E! Secretario, M. B erdejo.

En ciimnlimiento n lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuada nl público que D, Salvador Viñas 
proyecta establecer aa taller de ejuste e instalar nii electromotor 
de tres caballos de fuerza en la casa número 29 de la calle de Me- 
léndcz Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iustalnción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el térinino de odio días, a contar desde el de la fecha 
de ptibliciición del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de marzo de 1935.—El Secretario, M . B erdejo.

En ciimplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro Ló­
pez proyecta In ampliación de fábrica de bombones por instala­
ción de cinco máquinas en ¡a casa número 2S de la calle de Santa 
María.  ̂ ^

Lub personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mndrid, 13 de marzo de ííDS.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iiuinicipales 
de la Villa de Madrid, se amiucia al público que D. Ramón Blanco 
proyecta establecer aa taller de ajuste e instalar dos electromo­
tores con fuerza total de 0,75 caballos en la cusa número 64 de la 
calle de Embajadores.

Las persomia que se consideren perjudicadas por dichos indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la feclia 
de piihlicncióu del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mndrid, 13 de marzo de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en la? Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pedro Sastre 
Torner proyecta establecer un taller de plateado y biselado de 
latías con tres platinas e instalar tres electromotores con fuerza 
total de 13 caballos cu la casa miinero 4 de la calle de Andrés 
Mellado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito alitela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la facha 
de pablicación del presente aifimdo, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de marzo de 1935.—El Secretario, M, Berdejo.

Eii cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiumcia al público que doña Soledad 
Cruz proyeclu establecer una perfumería en la casa número 7 de 
la calle de Narváez,

Ayuntamiento ■ de Madrid
' - . V - . ..iío.'t



■

B01.ETUN DEL A V UNTAMIENTO DE MADRID 291

Las personas que se consideren per)ndicadaí por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el íérniiiio de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marxo de ladS.— El Secretario, M , B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rufino Sarasa 
proyecta establecer un taller de reparaciones eléctricas e instalar 
dos electromotores con fuerza tutal de 2,50 caballos en la casa 
número 75 de ¡a calle de Lagasca,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 10 de marzo de 1905.—El Secretario, M . B erdejo,

de 0,03 caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de 
Cadarso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de piiblica- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1935. -  El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D, Antonio Ferrari 
proyecta establecer un garaje en la casa numero 12 de la calle de 
Rafael Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen cunveniente.

Madrid, 16 de marzo de 1935.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se animeta al público que D. Demetrio M ar­
tín proyecta establecer un restaurante económico con cafeteras a 
presión en la casa número 15 de la calle del Doctor Coriezo.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la AIcnUlla Presidencia, din ante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnblicn- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de marzo de 1935.—El Secretario, M, B erdejo,

En cnmpliiiiiento a lo dispuesto en las Ordenanza.^ municipales 
de la Villa de Madrid, se atiimcia al público que D. Francisco 
Marqués proyecta instalar una cámara frigorífica y un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle 
del Alamo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán ¡)or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dd presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de marzo de 1935.— El Secretario, M . Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas rmmicipales 
de la Villa de Madrid, se íumncia al público que D. Heliodoro 
Moran provecta .instalar mía cámara frigorífica y mi electromotor 
de 0,,33 caballos de fuerza en la casa número 1 de la calle de 
Teruel,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de puhllca- 
cióti del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de marzo de 1935.— El Secretario, M . Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antoiiio García 
López proyecta instalar máquinas y un electromotor de iin caba­
llo de fuerza en la casa número 9 de la calle dePéréz Galdós.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de marzo de 1935. — El Secretario, M, Berdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miniidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Luis Ga­
llego proyecta estabíecer un laboratorio en la casa número 35 de 
la calle de Preciados,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dios, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1935,—El Secretario, M . Berdejo.

En ctimplimienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Simón Aris- 
pe proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nnmieipales 
de la Villa de Madrid, se nmmeia al público que D, Eleuterio Guz­
man proyecta la ampliación de objetos de bronce en la casa nú­
mero 6 de la calle de Marta Teresa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnrm.te 
el término de ocho dias, a contar desde el de In feclia de publica­
ción del presente amincío, lo que esiimi-n conveniente,

Madrid, 23 de marzo de 1935.— El Secretarlo, M , B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicenie Cano 
Otero proyecta establecer mía carbonería en la cusa número 28 
de la calle de José Antonio de Arinona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indns- 
iria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnrunte 
el término de ocho días, a contar desde el de In fecha de publica­
ción del presente atiuncio. lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1935.—El Secretario, M. Burjiejo,

En cimiplhniento a lo dispuesto en las Ordenmizas municipales 
de la Villa de Madrid, se nmmeia al pública que D. Vicente Com­
barro proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de 
Monte Esqitinza.

Las personas que .se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expoiulráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el ténniiio de ocho días, a contar desde el do la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimeu conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1935. —El Secretario, M . Berdejo.

En cmuplimieiito a lu dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ,se anuncia ai público que D, Ricardo Ga- 
barini proyecta establecer mía droguería en la casa número 35 de 
la calle de Goya,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclta indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durunfe 
el término de ocho días, a contar desde el de la techa de publica­
ción del présenle miutido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de marzo de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inunícípales 
de lo Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Clemente Gon­
zález proyecta instiilar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,50 cabuHos de fuerza en la casa número 20 de la calle del 
Noviciado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
iación ex| ondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eslimen conveniente,

Madrid, 20 de marzo de 1935.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminidpaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D , Antonio Cal­
vete proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de ó,50 caballos de fuerza en la casa número 24 de la calle de Alon­
so Heredia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feche de publica­
ción del presente anni.do, lo que estimen cutivenieute,

Madrid, 26 de njarzo de 1935.—El Secrelariu, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdetianzas immicípales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. Emeterio 
Blas proyecta instalar una cárhara frigorífica y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 3 de la travesía de 
Belén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante In Alcaldía Presidencia, dnrunte 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica - 
dóii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de murzo de 1935.- El Secretario, M . Berdejo,
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Bn atmpitmtetito a lo dispuesto en los Ordenanzas niimícípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Gregorio Riii- 
lópez proyecta inataiar un banco de finisaje y un electromotor 
de un caballo de fcterza en la casa número fi de la calle de Fer­
nando el Católico.

Les personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convenienle.

Madrid, 2(1 de marzo de 19.15. El Secretario, M. Brhdbjo.

Bu ctiiiipliintenlo a lo dispuesto en las Ordenanzas mitnídpulea 
de lu Villa de Mudrid, se anuncia al griiblico que O. Santiago Sanz 
proyecta la ampliación de iin taller de vaciador y venta de perfu­
mería e instalar nt) cU'ctroinolor de nn caballo de fuerza en la casa 
número 2 de la calle de Fernando el Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas íiidus- 
tria e instalscíóti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la feclia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2ñ de marzo de 19,35.—El Secretario. M, Bf.rijHjo.

Bn cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente La- 
giiiin proyecta establecer un taller de carpintería e instalar una 
máquina y sierra y un electromotor de un caballo de Fuerza en la 
casa número 25 de la calle de Jesús y María,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2d de marzo de 19,35. Él Secretario, M. B rhoejo,

Bn cnniplimlento a lo dispuesto en las Ordenanzas miniicipalcs 
de la Villa de Madrid, se armnda al público que 0 . Victoriano 
Pleito Giimez proyecta establecer un taller de ajuste con soldadu­
ra nutógena eii la casa número 50 de la calle de Galileo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dídia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piihü- 
cadón dd presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 19.35.—El Secretario, M. B frokjo.

En cnmplimíenlo a lo dispuesto en las Ordenanzas miinícipales 
de la Villa de Madrid, se stumeia al público que 1a Comercial In­
dustrial P.illarés (S. A.) proyecta establecer un taller electro­
mecánico c instalar un electromotor de tres cabullos de fuerza en 
la casa número 4 de ia calle de la Vizcondesa de Jorbalén.

l.as personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iiislahición expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el (ériuíno de ocho días, a contar desde el de la Fecha 
de publicación del presente aiumcio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 27 de marzo de 19.15.— El Secretirio. M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al publico que D. Maximino 
Aguirre proyecta establecer un taller de hojalatero e iiistutar un 
electromotor de uti caballo de fuerza en la cusn número fio de la 
calle de Francos líudriguez.

Las persoima que se consideren pcrjudtnidus por didius tiulus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Aicnidín Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, u contar desde e! de la fecha 
de publicación de) |iresenle iinuncio, lo que estíineii conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 19.15. El Secretaria, M. Rewrejo,

Fui cnmpliiiiiento n lo dispuesta cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se imimcia al público que 0 . José Horte­
lano proyecta establecer un taller de broncista e iiisltilar im elec- 
troinotor de ocho calmllos de fuerza en laca-a número 41 del 
paseo de Santa Murfii dé hi Cabeza.

Las personas que se consideren pcrjudicadus por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a coniar desde el de la fecha 
de p iih lic H c ió n  del presente anuncia, lo que estimen coiiveiiiente.

Madrid, 28 de marzo de 19,35. -E l Secretario. M. Bhriu'JO.

Bn ciimplimieato a lo dispuesto en las t Irdetianzas iminicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Electrodo (Socie­
dad mióninta) proyecta establecer un taller de cerrajería e instalar 
iin electromotor de dos caballos de fuerza en la casa sin número 
del Cerro de la Plata,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
,de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 19.15,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumpliinietitu a lo dispuesto en las Ordenanzas itumidpales 
de la Villa de Madrid, se aiiimcia al público que 0 . Fernando Ber­
naldez proyecta instalar un aparato de Rayos X  en la casa núme­
ro 5 de la calle de de Antonia Maura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de )a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de marzo de 19.15,—El Secretario, M. Berdejo.

En cuinplímientü a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Isaac Moratinos 
proyecta instalar uu armario frigorífico y un electromotor de 0,33 
caballos de fuerza en la casa número 30 dei paseo de Santa María 
de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1935.—El Secretario, ,M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Emilio Segura 
proyecta la ampliación de fábrica de ampollas e instalar un elec­
tromotor de im oclavo de caballo de fuerza en la casa número 20 
de la calle de Barrilero,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas am­
pliación e instalacióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, duratiÉe el término de ocho días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 28 de marzo de 1935.— El Seeretari«, M . B erdejo.

En ciiiupiimientü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se auimda al público que D. Mariano 
Aguado proyeets establecer un taller de broncista-pulidor en la 
casa mímel o 2 de la calle de Mariano Fernández.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
trio expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de oclio días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1935,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aminciti al público que 0 . PoÜcarpo V i­
cente proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,33 caba'los de fuerza en la casa número 7 de la calle de Ga­
briel Lobo.

Las persiiiias que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. 29 de marzo de 19,35.—E l Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 0 . Eleuterio V i­
llanueva proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota] de 
cuatro caballos en la casa número 17 de la calle de Montesa (par­
ticular)

Las personas que se consideren per indicadas por dicha instala* 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente amincto, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de abril de !9.1ñ.—El Secretario, M. Berdejo.

En cimiplimíeiitu a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de 1« Villa de Mudrid, se ammeia a! público que O. Patricio Pérez 
proyecta instalar una cámara frigorífica y tm electromotor de0,50 
caballos de fuerza en la casa número 5 de la plaza del Progreso.

Las persoims que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente nntiucio, lo que estimen conveniente.

Mudrid, 1 de abril de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

a miento de haeríu
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En cumplimiento a I» dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que Favorií (S, L.) 
proyecta la ampliación de fábrica de brochas e instalar máquinas 
y un el- ctromntor de un caballo de fuerza en la casa numero d4 de 
la calle de Rafael Calvo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas am­
pliación e instalación expondrán'por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 1 de abril de 19,í5,—El Secretario, M .B bboejo.

En cmuplijuieiito u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan González 
proyecta instalar un aparato de Rayos X en la casa mimero 68 de 
la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba iasta- 
iacióii expondrán por escrito ante la .Mcaldia Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, I de abril de 1935,—El Secretario, M. Bebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Arias 
proyecta instalar una cámara frif;orjfica y un eletromolor de un 
caballo de fuerza en la casa número 9 de la calle del Conde de 
Aranda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de abril de 1935.—El Secretario, M. Berdejo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de abril de 1935.—El Secretario, M. Bebdejo.

UCENCIAS EXPEDIDAS

En cumpliinientü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D , Manuel Alonso 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,33 
caballos de fuerza en la casa número 16 de la calle de .Moiiteleón.

Las personus que se consideren perjudicadas por dicba insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de piihlí- 
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, í de abril de 1935.— El Secretario, M. B erdejo.

Por la  Sección 2.° (F o m r x ío )
Construcciones: Aduana, 99; Palacios, 7, y Martinez Corro- 

chaño, 18.
•Ampliación: Jaén, 12.
Reformas: Loa Madrazo, .14; .Alcalá, 3 I, 40, 43 y 194; Corre­

dera Alta de San Pablo, 3; Baltasar Bachero, 15; Huertas, 78; 
Doctor Foiirqnet, 8; Simia Teresa, S; Rollo, 2; Ribera de Ciirti- 
dores, 25; Barbieri. 9; Mediodía Grande, L5; Carrera de San 
Francisco, 9; Augusto Figuetoa, 37; Embajadores, 27; Barqui­
llo, 1; Hortaleza, 52; Cntmen, 41; Bolso, 2; Malasaha, 12; Cole­
giata, I8j San Bernardo, 12; plaza de la Constitución, 2; Ferraz, 
número 5; Tutor, 13; Fomento, 23; Raimundo Fernández Villaver­
de, I ; Luis Fernández ^'artfnez, 8; paseo de Leñeros, 5; Francos 
Rodríguez, 47; Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 145; 
paseo de Extremudiira, 32, y Ahnansn, 5.

Revocos: Almirante, 21 y 23; Huertas, 29; Mario Rosso de 
I Luna, 22; Mendizébai, 54; Ferraz, 72, y Zamora, 23.

Calefacción; Costanilla de los Angeles, 15.

BIBLIOTECAS CIRCULANTES

Servicios prestm/os en el mes de abrii de i935

En cumplimiento a lo dispuesto #n las Ordenanzas miinicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfredo Pe- 
droche proyecta establecer un garaje en la casa numero 44 de ¡a 
calle de San Marcos,

Las personas noe se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

■Madrid, 2 de abril de 1935,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jesús Rafael 
Giménez proyecta establecer un taller de broncista e instalar un 
electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 10 de 
la calle de Baltasar Bachero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcakiía Presi­
dencia. durante el término de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madiid, 2 de abril de 1935,—El Secretario, M . Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D , José López 
Aldegunde proyecta instalar una cámara frigorífica y un electro­
motor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 50 deí paseo 
de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1935,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel y don 
Carlos Girona proyectan instalar una cámara frigorífica y un elec­
tromotor de iO caballos de fuerza ea ia casa número 48 de la calle 
de Claudio Coello,

B I B L I O T E C A S

Literaria.....................
Musical......................
Parque de Madrid ( I)
Idem del Oeste..........
Idem Zoológico..........
Infantil........................
Galdós........................

T o ta l .......................................  3,251

Número
de

lectores

927
273

468
116
790
677

Volúiiienea
servidos

924
27Ü

468
lie
79ü
677

3.245

Tarjetas nuevas: Literatura, 20; Música, 17,—Total, 37.

fl) Suspendido el servicio por las obras.

I N T E R V E N C I O N
A rbitrio  sobre loa inquilinatos

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 del Estattito 
de Recaudación de 15 de diciembre de 1928, se anuncia al público 
que ha quedado abierta desde el dia I del actual ia recaudación 
en período voluntario del arbitrio sobre loa ¡tiqiiilinatos del se­

I gando trimestre del año corriente en las oficinas recaudadoras 
! que a continuación se expresan; haciendo presente a los contri- 

buyeates que, según determina el artículo 67 del citado Estatuto,
I los Recaudadores intenlarán !a cobrimza a dotnicilío, pero debe­

rán tener en cuenta los que estén sujetos al pago de este tributo 
que ai dejan transcurrir el 1 de junio próximo sin satisfacer los 

' recibos incurrirán en apremio con el recargo del 20 por 100 por 
único grado, sin más notificación ni requerimiento.

Madrid, 6 de mayo de 19.35.—El Adniiiiistrador de Rentas y 
Exacciones, A. Santana.

: BECAUOAcrONES que se citan -
I Centro: Chiticliilla, 4. primero derecha.

Hospicio: Molino de Viento, 26, principal,
. Chamberí: Covarrubias, 15, bajo.
1 Buenavísta: Monte Esqiiinza, 36, entresuelo.

Congreso: Gobernador, 33.
Hospital: Caravaca, 4 duplicado.
Inclusa; Oso. 21.
Latina: Grafal. 17, principal derecha.
Paludo: Fomento, 18.

I Universidad: Fernando el Católico, 58.

id
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IN T E R IO R

Ingresos y pagos realizados por cuenta det presupuesto de 1935 

[ N 0  lí R S .O S

INGRESOS FORMALIZADOS
Crédito» .. ..

proHtipiiestu» el 4 Delà al II Tota! hasta el
C A P I  I U L 0  S - de mayo de 1933 de mayo de 1935 11 de mayo de 1035

/'t;»eíúa /-*e3eí(i8 Í*enéiitt8 ueacMs

L’ ItenlHH.................................................. ......................................... 431.192,68 80.556,14 » 80.556,14
2,”—ApritvpHmmieiito« de Menee cniminnlen................................. ,1.544 600 619.217,00 1.154,50 620.372, lOj
3.“ SiihvenrDiieH ............................................................................... 7> » P
4.“ RervIHot* miiMlrii'nll/tidne............................ ............................ » » P
5," - Rveiititale* y extraordinarios..............  ............ .. , . ........ . 2.918,834 09 1.872.705,25 22.521,54 1.895.226,79
ff."—Arbilrios con fínen no fincHles........................  . ,. « » *
7.“ (^lrl^tilm(■foneH espednles................................ . . ,  . . . 28f1.0fVi 64.999,98 3 64.999 98
8,“ Dererlms y tnans......................................................................... 24 008.516,92 6 906.383,76 786.485,63 7.692.869 39
9.“—Ciiula«, recnrfios y parlicípaeione« en iribntos nadonaleH . 22 .576.545,61 6.073.740,56 217.836,28 6.201,576.84’

10.®—lii)|niKÍcidii tiMinidpttl..................................................................... 41,6.50.000 10.680. .195,.54 746.804,99 11.427.130.53;
1 1 Mní lns.............................................................................................. 526.000 105.736,55 7.911 113.647,55
12,“—MHiinmiiinldHdes...................................... ................................... t y> » »
1.1,“—PnlldiideH menores...................... ......................... ........................ i: . » PM,“—Afíriipiiddn forzosa del Mnnidpio.............. .............................. ): . » » •
15.“ liesiiIlHR......................................................................................... » »

96.535.509,.30 26,403,665,.38 1.782,713.94 28.186.379 32
Resnltas Incorporadns............................................................................. 11.919.013 6.377.526,86 6,686,53 6.386.213,39

Sumas.............. .................... 108.447.522,,30 32.781.192,24 í .791.400,47 ,34.579.592,7 r
IngresOB por relntegroa de ctintidndes libradas..........  . . . í> 93.591,36 42.174,08 135.765.44

T otai. i>n iNOitesos............... 1 i'8.447.522.30 39.874.783,60 1.833.574,55 34,708.358,15

P A G O S -

p A tí f ÏN tí í tit;n  j' A t> 1  ̂s

HijtorizHdnfl Hasta el 4 Del 5 al II Total hasta el
Le A H 1 1 U 1j ü  S - de mayo de lD3ó de mayo ele 1935 11 üe mayo de 1035

/'ese fita t^etieítiA Uesetas

1 01)1 Ignd rutes eetiernien.................................... 2S,642..591,17 7.725.013,76 117.365,32 7,842.379,08
2.“ [íepreHentttddn inimiciptil................................ 1.32.250 49„579,14 1.5U0 44.079.14
.3.“ Vlfillanciíi y seiíiiridnd..................................... 6.644.893,75 2.094,546 68 250 2.094,796.684.“ Polidti iirlmna y riii Hl................................................................. 15,022.1.57,60 1..355.196,66 144.99.5,66 1.500 122,325,“—Heeiiiidiiddti...................................... ........................................... 2.498.632,50 772 913.13 59.0Ü9,.50 831.912,636,“ Personnl y innlerial de ofldnnn.............................................. 7.939.885,87 2.441.897,39 17.704,50 2.459.601,827,“ Stilnbt Idtid e 1 llnleiie................ .......................... ...................... 8.) 39.162,75 9.049.811,89 146.039,.55 2.195.851,448.“ Beneficenda.................................... ............................................. 6,763.852,55 1.386.3.34,82 102.67.3,67 1.189.008,49
9,“ - Aslslenda nodal........................................... ............................. 2,847,558,58 465,864,69 87.566,11 553.435,80

lo.“ —¡HHlrnrddn piiblini............................................... ........... ........ 6.310.392.40 2,153.855 65 27.753,73 2.181.609,38
11.“ OhrtiH pdbllcns.............................................................................. 10.993,7.57,81 2.717.779,57 132.153,70 2.849.933,2712.“ iMoiden.......................................................................................... 500 . 250 « 25013.“ PoineiilO de los tnlereses cotiinnales.................... ............... 195.000 135.000 50.000 185.00014.“—Manconinnidades.......................................................................... 1» !» » P15,“—Entidades menores...................................................................... » » » »
16,“—AKrnpaddn forzosa del Municipio.......... .................................. » » P
17.“ im))tevlsios................................................................................... 400.000 278 545,35 y> 278.545,3518,“ líemillas......................................................................................... » » » P

96.530,564,98 23.619.578,66 886.941,74 24,506,520,40
líesullna Incorporadas....................................... .................................. 14.463.013 6.726.888,90 82,718,68 6.800,607,58

S u m a s ........................... 110.998,577,08 30.346 467,56 969.660,42 31.316.127,98
Pagos por devüliidonea de Ingresos........ .. .................................... * 115.658,61 3,156,90 1!8.815,5!

Tot'Ai na runos.............................. 110',998,577,98 30.462.126,17 972.817,32 31.434.943,49
B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos forimiljzados. .................................... ............................... . . ............ 34.572.592,71
Idem d evfd tos ......................................................................  . ..................... . . . 118,815,51 34.453.777,20
Pagos realizadoB................................................. .... . , , ................ .. . . .  . .  , . ,. 31.316,127,93
Idem reiniegriidos ..................  ..............  . . .  ............................... .. 135.765,44 31.180,362,54

Existencia en Depositaría........................................ 3,273.414,66

Miidrid, 11 de mayo de 1935.—El Interventor imiiiieipHl, Ramiro Diaz Sobrado.

Ayuntamiento de Madrid
,í r -  -j.,
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CotiBación en Bolsa de los oalores municipales durante los dias que se expresan

Empréstito de löHÖ, - OtilIgHcloiie» de lUÜ peaeia», ul
3 por HK)......................................................... ............................

Expropiaciones eti el interior (de 1909),—übligficioneB de
500 pesetas, al 5 por 100.........................................................

fimpréstiiu de liíjiiídación de Deudas,—Obligaciones de
500 pesetas, al “tiSO por lüü....................................................

Empréstito de 19i4.— übligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.................................................... ...............................

Enipréstite de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 por 100.....................................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100................................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,.50 por 100................................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, el
5 Dor 100................................ ......................................................

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, a! ,5,50 por 100...............................................................

Empréstito de 19.31 .—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100...........................  ..................................

Empréstito de 19.31,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100............ ...................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — ObUgaciones de
5M  pesetas, serie A, al 5,50 por 100.....................................

Obligaciones del Ensanche de 1 9 3 1 Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100..................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100..................................

Anterior Dia 6 D ía 7 Din 8 Día 9 DIh 10 Dfy ti
15 o/o 115 » 115 115 »
98 I' » » 99 »» » » » )» »
84 ,25 84 ,25 » » 84 ,25 » »
82 ,25 » » 8 2 ,7 5 82 ,75 » »
88 » 87 ,50 » »

89 » » » » » »
78 ,50 78,50 rs,ñ0 78 ,50 78 ,50 78,50 »
62 92 92 92 93 93 »
92 92 92 92 92 93 *
92 91 ,90 92 92 92 93 »

92 92 02 92 92 93
92 92 92 92 92 93 &

92 92  - 92 92 >
O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las obras elecidadas y en cursa de eiecución durante 
¡os días del 3 al ff de mayo de 1Q35

Ackras

Paseo de la Castellana, tapado de calas y reparacidn de tiun- 
dimientos.
EMPHDiíAno.s

Plaza de Castelar, Jorge Juan, Marqués del Duero, Abada, 
Madera, Cardenal Cisneros y Goya, tapado de calas, reparacio­
nes y Imndimientos.

Madrid, ¡o de mayo de 19.35.—El Ingeniero Jefe interino, 
K  5íimso/£i.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

'iertúcios prestados por el Cuerpo de Haniberos en los días 
del 9 al 8 de mayo de 1935

Día 2, Grnvitta, 3; se recibió el aviso a las 17'15 y se terminó a 
las IT'SS; motivó el servicio inflamarse el alcohol de una garrafa.

Día 3, Vergara (via pública); se recibió el aviso a las 2'45 y se 
terminó a las 3'05; motivó el servido la rotura de una cañería 
de agua.

Día 3, Caballero de Gracia. 38; se recibió el aviso a las 17'32 
y se terminó a las I7'45; motivó el servicio inflamarse gasolina.

Día 3, Rumito II, 5; se recibió el aviso a las !8'50 y se terminó 
a las 19'05; motivó el servicio inflamarse el aceite de una caldera.

Día 4, Francisco Silvela, esquina a Alonso Heredia; se recibió 
e! aviso a las 14'55 y se terminó a las 15'15; motivó el servicio 
e! incendio del motor de uii tranvía.

Día 5, Avenida de Galaa y García Hernández (Carabaucliel 
Bajo); se recibió e! aviso a la TOS y se terminó a la 1'50; motivó 
el servido el incendio de ropa y efectos de una tienda.

Día 5, Madera, 30; se recibió el aviso a las 3'40 y se terminó 
a las 4'40; motivó el servido el incendio de iin virutero.

Din 6. Carrera de San Jerónimo; se recibió el aviso a las 0'40 
y se terminó a las 0'55: motivó d  servido un aviso falso.

Día 6, Valderribas, 90; se recibió el aviso a Ias9'30y se termi­
nó a las 9 5̂5; motivó el servicio el incendio de una carbonera.

Día fi, Duque de Sexto, 11; se recibió el aviso a las I2'.52 y se 
terminó a las I3'45; motivó el servido el incendio de leña en un 
sótano. .

Día 6, Antonio de Leiva, 4; se recibió el aviso a las 20'20 y se 
terminó a las 91'2ii; motivó e! servido el desagüe por imindacióti. 

Día 6, Antonio López, 3; se recibió el aviso a las 20 20 y se 
terminó a las 22'10; motivó el servido !a misma causa que el 
anterior.

Día 6. Perales, R; se recibió el aviso o las 22'20 y se terminó 
a las 23'90; motivó el servido la misma causa que los anteriores. 

Día 7, Ayala, 11; se recibió el aviso a las I8'35 y se terminó 
a las 19'03; motivó el servicio el incendio del holiín de una 
chimenea.

Día 8, José Nakens, 3; se recibió el aviso a las 10'25 y se 
terminó a las 10'40; motivó el servido inflamarse la gasolina de un 
¡nfiemillo. -

Día 8, Pradera de San isidro; se recibió el aviso a las 16'.34 y 
se terminó a las 17'37; motivó el servido el desagüe por inundación.

Día 8, Alcalá, 81; se recibió el aviso a las 20'z5 y se terminó a 
las 2ü'58; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Servicio s  extrao rd inario s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ídem fd , por el 
ídem segundo Jefe, 21, e ídem id., por los Jefes de zona, 6!. 
Total, 94.

Madrid, 9 de mayo de 19,35.—El Arquitecto Director, José 
Lopes de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y servidos prestados durante ios días 
dei 1 at 7 de mayo de 1935

Denuncias

/J/.sír/fos. —Centro, 70; Hospicio, 51; Clianiberf, 64; Bueña- 
vista, 62; (Miigreso, 92; lloapiial, 16; Inclusa, 53; l.atiim, 49; 
Pain< lo, ,50, y Universidad, 06.

Compañía de Circulación, 392.
■ Toral, 995.

S ervicios

W.s/ri/os.—Centro, l i ;  Hospicio, 14; Chninberi, 3; Buenavis- 
ta 18; Congreso, 12; Inclusa, 4; Latina, 9, y Universidad, 20. 

Compañía de Circulación, 17.
Total. 108

Ayuntamiento de Madrid ■'4
J
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T E N E N C IA S  DE A L C A L D Í A

HISTRITO DK LA UNIVERSIDAD 

Denuncias y ¡ulcios celebrados en la üUtma semana

i INFORMEl 90BRB CORRECCIÓN DE DEFECTOS
SANITARIOS

' En fincas (deducidos de su empadronamiento).. 
En industrias y establecimientos públicos..........

Denuncias presentadas y motivo de las m'smas:

Obras sin licencia....................................
Casas itilmbitables...................................
Revocos de patios y medianerías.........
Carecer de filtro para el aj^ua..............
Tener el jubón sin envolver..................
Locales faltos de limpieza.....................
Envolver géneros en papel usado.. . .  
Venta de géneros adulterados............

Total.

Juicios celebrados:

Apercibidos. 
Multados . . .  
Pendientes..

2«
32
2)
AA
39
15
16 
23

235

83
1466

Total. 235

Importe de las multas impuestas, I 893 pesetas.

S A N I D A D

SECCIÓN TÉCNICA .MUNlCIPAl.

Kesumen de los asuntos despachados en esta oflctna 
durante el mes de la fecha

INFORMES SOBRE LICENCIAS

ue FINCAS
Para alquilar las de nueva construcción, am­

pliadas o reforinadai....................................... ..

oK INDUSTRIAS V estabuecimientob públicos

Abucerias, comestibles, fiambres, panaderías,
paateleriiis, etc.......................... . ........... .. ■ ■

Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapate­
rías, etc................................. ...........................

Artículos de limpieza, cactiarrurlas, etc.............
Aves y caza, Inievos, etc—  ...............
Hfircdt ccrvGceriiiWí reirstícoSí sítircriüs,

tabenius, etc........................ ...........................
Cámaras frigorificns............................... .............
(.'ampos de deportes.................... ............ • ; ■ ■
Carnicerias, cnsqiierias, iamonerms, salctuclie-

rins, etc....... . ....................... ■ • .................
Clínicas y cousidtorios........................................
Compraventa niercniitil.......................................
Depósitos cerrados.................... ............; ...........
Despacito do aceitunas, patatas fritas, etc. . . ■
Espectáculos públicos..........................................
Establedmienlos de eaaeáanza..........................
p'stablos y ledierlns.............................................
FáitricBS y talleres-. ■ ■ ............... .........................
Ferreterías y ninquinuriu Industrial.....................
Fotografías............................................................
Fruterías, verdulerins, etc...................................
Gabinetes de manicuras y pedictiras, peluque-

rias y salones de peinar seiloras, etc.............
Hospederías.........................................................
Laboratorios de análisis y especificos turnia­

.................................................................................................
Oficinas.................................................................
Pescaderías...........................................................
ndustrias iiideUnninadas....................................

Favora­
bles22

Con
defectos

35

1
16

31
0
3

4 
8
1 
1 
1
2
4

18
4«2

1
26

9
9

1
14
7

13

11■ »
52
»
u
1

í
2
7
3 
>
D
4

268 44

Fflvora- Con
bles defectos

. 6 19

. 35 15

41 34

empadronamiento  sanitario  de viviendas

Hojus-padi ón rectificadas.......... .........................................
Idem de vivienda recibidas y revisadas................................ 3ro
Carpetas liechas y ordenadas............................................. 207
Propuestas de prohibición de arrendamientos...............................^

922

VARIOS
Asientos en tos libros registro.............. .......... ...................  437
B, L. M ., cartas, oficios y volantes de inspección............  279
Fichas formalizadas y clasificadas en la oficin i ....................  307
Indices................................. .......................................................  216
Minutas.......................................................................................

. 1.626

T otal qenerau ■ • ....................... 2.935

Madrid, 30 de abril de 1935.-E1 Jefe, Dr.J. Ortega.

CEM ENTERID5

Inhumaciones ueri/icadas desde el 7 al 13 de mayo de 1935 y 
en Igual periodo del quinquenio anterior

I N H U M A C 1 Ü N E S
CF.MENTEKiOS

193o I9M 1933 1939 193! 1930

Municipales..............  ■ 215 240 249 272 2S3 209
San Justo...................... 5 1 O 4 1

3San Lorenzo.............. 5 6 5 9 9
Santa María................. 2 2 1 2 5
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

4 2 4 4 3 2

la Concepción.......... » » » » tí »

231 251 261 291 301 225

Fetcis inhumados eii los
35 30 20municipales., ■ ■ • 33 36 34

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a stibastas, concursos y hallazgo cié
objetos en la via pública, línea.................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros anáiogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. -

A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid



Soplenenlo al "Boletín dnt Ayunlamlent* de Madrid", núm. 2002
R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
1 5  de mayo de 1 9 3 5

Resultado de una información
Las organizaciones cooperativas agrí­

colas y las de consumo
m

Eí Comité Iiiternacioiial de las Relaciones Intercooperatí- 
vas aprobó las recomendaciones siguientes en su última re­
unión, que se celebró los días 19 y 20 de noviembre de 1934;

1 ° El Comité Internacional de las Relaciones Intercoope­
rativas declara cerrada la encuesta que, por acuerdo de 7 de 
abril de 1933, se inició sobre el papel de las organizaciones 
cooperativas agrícolas, de las organizaciones cooperativas de 
consumo y de sus relaciones mutuas en el comercio de la 
manteca,

La encuesta comprendió principalmente los siguientes paí­
ses: Alemania, Bélgica, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Gran 
Bretaña, Hungría, Estado Libre de Irlanda, Letonia, Lituania, 
Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Suecia, Suiza y Che­
coslovaquia.

Tenía por objeto la encuesta determinar el lugar que las 
organizaciones cooperativas de estos países ocupan en la pro­
ducción, la colocación y la distribución de la manteca, eviden­
ciar mediante ella las ocasiones que se ofrecen en este aspec­
to a las cooperativas de productos agrícolas y a las coopera­
tivas de consumo para unificar su acción mediante relaciones 
económicas mutuas o de cualquiera otra forma, ya sea en los 
límites de un mismo país, ya en el terreno internacional. Debía 
permitir, finalmente, observar las relaciones intcrcooperaíivas 
que ya se han establecido, examinar las distintas modalidades y 
deducir de este examen conclusiones y recomendaciones sobre 
la posibilidad y los medios de desarrollar y perfeccionar estas 
relaciones-

Las organizaciones cooperativas han aportado a esta en­
cuesta una colaboración que demuestra ei interés que conce­
den a este asunto.

Lo que resulta, en efecto —y son estas las primeras obser­
vaciones que se destacan con evidencia de la documentación 
recogida— , es que, por un lado, la colocación de la leche y 
de los productos de la misma contribuye en mayor proporción 
de lo que se piensa generalmente en la formación y la regula­
ción de las ganancias, es decir, del poder de compra, de las 
pequeñas y medianas explotaciones campesinas y, por otra 
otra parte, en lo que se refiere'especialmente a la manteca, 
que es uno de los productos agrícolas que se presta mejor a

las relaciones intercooperativas, en atención al lugar conside­
rable que ocupan las cooperativas agrícolas de venta y ciertas 
organizaciones cooperativas de consumo en su producción, su 
colocación y su distribución.

Para la realización de la obra que se ofrece asi a los es­
fuerzos de las organizaciones afiliadas a la Comisión Interna­
cional de la Agricultura y a la Alianza Cooperativa Internacio­
nal, así como a los esfuerzos de los Comités nacionales de 
acuerdo incorporativo ya creados o a crear, el Comité inter­
nacional de las Relaciones Incorporalivas estima que debe lla­
marse la atención sobre las conclusiones y las recomendacio­
nes siguientes referentes; l . “ A las relaciones iiitercorporali- 
vas en el interior de un nuevo país y de país a país. 2." A las 
formas contractuales u orgánicas de estas relaciones. 3." A la 
acción conjunta de las organizaciones de las dos clases frente 
a la intervención de los Poderes públicos en la organización 
del mercado de los productos lecheros,

1

LAS RELACIONES INTERCOOPERATtVAS EN GENERAL

2 °  Ni en la producción, ni en la reunión, ni en la distri­
bución de la manteca al último consumidor las relaciones entre 
organizaciones cooperativas agrícolas y organizaciones coope­
rativas de consumo pueden constituir relaciones de compe^ 
tencia. Se ha reconocido que, en principio, la función de re­
unión de la leche y de producción de la manteca corresponde 
normalmente a las organizaciones cooperativas agrícolas, al 
igual que es complementaria la función de las organizaciones 
cooperativas de consumo de asegurar el aprovisionamiento de 
sus afiliados. Este principio, no obstante, puede admitir excep­
ciones legítimas. En ciertos países las cooperativas de consu­
mo que funcionan en [os medios rurales reciben directamenle 
de sus afiliados, con frecuencia, a cambio de otros productos, 
determinadas cantidades de manteca fabricada en las granjas 
o en las dehesas; o bien en ciertas ciudades situadas en el cen­
tro de una cuenca lechera, las grandes cooperativas de consu­
mo, para asegurar eii las mejores condiciones el aprovi.siona- 
miento de sus afiliados, pueden verse obligadas a realizar a su 
costa, por sí mismas, bien la transformación de la leche en 
manteca o bien la recolección de la manteca de granja. Inver­
samente, para asegurar con pleno éxito la colocación de la 
leche, producto perecedero, y de los productos de la leche 
elaborados por sus afiliados, ciertas organizaciones cooperati­
vas agrícolas han debido desarrollar, progresivamente, sit apa-

n t a m i e n t o  d e  M  aa a i i
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rato hasta comprender en él órganos de distribución al último 
consumidor. Debe establecerse, mediante acuerdos, entre las 
organizaciones interesadas locales, regionales o nacionales, 
eti interés de los productores y de tos consumidores, tina dioi- 
slón del trabajo que tenga en cuenta tas circunstancias de 
casa caso, principalmente las condiciones que presenta la es­
tructura del conjunto del movimiento cooperativo local, regio­
nal o nacional.

d,“ Cualquiera que sea, en cada caso, la solución adopta­
da, conviene que se adopten todas las medidas para que la 
producción y la distribución de la manteca se asegure en las 
mejores condiciones posibles de calidad y de precio. Porque 
las cantidades de manteca lanzadas al mercado aumenta conti­
nuamente (con mayor rapidez que cualquier» otro producto 
agricola), y d  aumento correspondiente dd consumo que, por 
consecuencia, hay que esperar, depende, en gran parte, de la 
calidad y dd precio del producto ofrecido al consumidor. 
Estas observaciones se upiic»ii, particularmente, a las cantida­
des de manteca destinadas a) mercado iuternaciünal; éste, en 
efecto, tiende, desde hace algunos años, a reducirse por múl­
tiples razones, que serla iinprudente considerar como pasajeras.

4. “ En los límites de un mismo país, cuando la fun­
ción de transformación de la leche [en manteca y la de ta dis- 
Irihucióii del producto se ejercen separadamente por las orga- 
tiizaciones cooperativas agrícolas por una parte, y las organi­
zaciones cooperativas de consumo por otra, las relaciones eco­
nómicas entre las organizaciones de las dos clases no ofrecen 
dificultades particulares. En efecto, se han establecido con 
bastante generalidad. Pero en la mayoría de los casos conser­
van aún la forma ordinaria de las transacciones comerciales, 
dejando asi a las organizaciones cooperativas agrícolas y a las 
organizaciones cooperativas de consumo enfreiit* unas de 
otras, en la actitud recíproca del vendedor y del comprador, 
actitud a veces precaria y con frecuencia generadora de roza­
mientos. Es, pues, deseable que, franqueada esta primer eta­
pa, puedan progresivamente adoptar formas más contrae- 
tnales u ofgúnicas que aseguren una mayor estabilidad de 
las transacciones y una mejor utilización de la cohesión coope­
rativa (véase el punto 2.").

5 . " En el mercado internacional las relaciones Ínter- 
cooperativas directas tropiezan, por el contrario, con obsfócu- 
los. En este aspecto es también donde son más necesarias, 
porque, por im lado, aqtii los principales almacenes al por 
imiyoi' de las cooperativas de consumo encuentraii la mayor 
parte de su aprovisionamiento en manteca, y, por otro lado, 
la mayor parle de la inantecu lanzada al mercado internacional 
proviene de las organizaciones cooperativas agrícolas.

Los obstáculos son de dos órdenes. En primer lugar, las 
relaciones ¡ntercaopcrativns de pafs a país pueden ser, lo mis­
mo que todos los demás cambios económicos internacionales, 
contrarrestado por la totalidad de las medidas que regiameti- 
tan y limitan estos cambios, principalmente por las restriccio­
nes impuestas a la exportación de ciertas divisas nacionales. 
En segundo lugar, las organizaciones cooperativas que expor­
tan y las que importan están, debido a la distancia que a veces 
las separa, o por falta de contacto personal, demasiado imper­
fectamente informadas de las necesidades compleiueutarias de 
colocación y de aprovisionaniiento; no impide esto que los 
productos de que disponen los unos contribuyan al aprovisio­

namiento de los otros, pero esto no se realiza directamente y 
con la ventaja mutua de las partes principalmente interesadas, 
sino por intermedio y en beneficio de los agentes comerciales 
ordinarios que efectúan frecuentemente estos cambios.

G." Pero se reconoce por un lado que el obstáculo cons­
tituido por el control de las divisas puede vencerse siempre 
que pueda haber cambio directo de mercancías o de servicios 
sin utilización de divisa; por otra parte, depende de las mis- . 
mas organizaciones cooperativas, a medida que se conocen 
mejor mutuamente, el pre.scindir de ia intervención de los 
agentes comerciales.

Una misma condición permite, pues, vencer los obstáculos 
encontrados, y es que las organizaciones cooperativas agríco­
las y las organizaciones cooperativas de consumo se informen 
mutuamente de las mercancías y servicios que pueden cambiar 
entre sí.

A este fin, el Almacén al por mayor cooperativo inter­
nacional, que agrupa a los almacenes al por mayor de casi 
todos los países de Europa, se ofrece a poner en relaciones 
con sus propios miembros a las organizaciones coopera­
tivas agrícolas exportadoras de manteca, miembros de la 
Comisión de la Cooperación de la Comisión Internacional de 

la Agricultura.
El Comité concede su completa aprobación al proyecto de 

acuerdo que se le sometió a este respecto.
7. “ Se propuso, además, que siempre que el Almacén al 

por mayor de las cooperativas de consumo de un país no pueda 
absorber por sí mismo ias cantidades de manteca ofrecidas por 
una organización cooperativa agrícola, este Almacén al por 
mayor pueda snbstiluir en su país al agente de importación, 
aceptando la manteca en consignación.

II

FORMAS CONTRACTUALES U ORGÁNICAS DE LAS RELACIONES 

1NTERCOOPERATI VAS

8. “ Aun reconociendo que los contratos celebrados entre 
organizaciones cooperativas agrícolas y organizaciones coope­
rativas de consumo, en la forma ordinaria de las transacciones 
comerciales, constituyen frecuentemenleima fase necesaria en 
la elaboración de las relaciones intercooperativas, estima el 
Comité internacional que siempre y tan pronto como ello sea 
posible, estas relaciones deben evolucionar hacia formas de 

unión más íntimas,
, Las experiencias ya realizadas demuestran que esta unidad 
! más intima entre organizaciones que buscan iio el beneficio,
; sino ia equidad, puede realizarse, bien mediante la celebración 
 ̂ de contratos y convenios, bien mediante la creación de emprc- 
 ̂ sas administradas conjuntamente.

9. “ Los contratos y convenios comprenden a veces 
compromisos relativos a las cantidades a entregar y a comprar, 
o bien determinan 'de común acuerdo los factores de que de­
penderá el cálculo de los precios, o más sencillamente, esta­
blecen los mejores métodos que conducen a determinar los 
precios tal y como se practican en e! mercado. En todo caso, 
tienden a crear normas, a'asentarse sobre bases estables para 
una cierta duración de los mercados, que por esto dejan de ser 
ocasionales y precarios, para orientarse progresivamente, se­
gún un plan de relaciones continuas.

AvunÉamiento
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10. En cuanto a las empresas mixtas, el Comité inter­
nacional recuerda los ejemplos típicos que lia dado a conocer: 
New Zeaiand Produce Association, en Londres; Central Le­
chera, de Malniü; Unión Lechera, de Ginebra. La primera de 
estas empresas, agencia de importación administrada conjunta­
mente por la Federación Cooperativa de venta de los produc­
tos de Nueva Zelanda y por el Almacén al por mayor de las 
cooperativas inglesas de consumo, realiza un modelo especial­
mente bien adaptado al problema de las relaciones intercoope­
rativas a larga distancia. Las dos ultimas, organizaciones al 
propio tiempo de colocación y de distribución en im marco 
geográfico restringido, presentan una feliz solución al problema 
del aprovisionamiento de las grandes ciudades en leche y pro­
ductos de la leche.

Cada una de estas empresas posee sus rasgos particulares. 
Pero todas tienen caracteres comunes, sobre los que el Comité 
llama una vez más la atención. A condición de colocarse en un 
punto favorable del proceso económico más o menos largo que 
une a productores y consumidores, unen en un mismo acto de 
gestión una operación que interesa a los productores (coloca­
ción en un mercado vecino o exportación) y otra que interesa 
a los consumidores (aprovisionamiento e importación). Median­
te ello no hacen más que realizar para las dos partes en pre­
sencia una conciliación de sus intereses; crean un interés idén­
tico; el de una buena gestión, que satisfará en junto y a! mismo 
tiempo las necesidades de los unos y de los otros. Por esto se 
han creado, financiado y administrado en común, con derechos 
iguales y obligaciones iguales para las organizaciones coope­
rativas de los productores y las de los consumidores.

11. La preferencia que se lia de dar a la creación de em­
presas mixtas sobre la conclusión de contratos e, inversamente, 
o bien a tal forma de contrato sobre tal otra, no puede exce­
der de ciertas reglas generales y absolutas. En la elaboración 
de relaciones cada vez más íntimas y de mayor confianza, 
corresponde a las organizaciones cooperativas interesadas em­
plear sin preferencia doctrina! tales medios, tal alternativa o tal 
combinación de medios que parezcan los mejores en relación 
con el cOnjimío de las dreunstaudas geográficas, económicas, 
psicológicas de cada caso y de cada momento,

12. En el esfuerzo para imaginar estos diversos medios, 
el conocimiento de las experiencia’s ya hechas, felices o des­
afortunadas, puede fecundar la reflexión. Por esto el Comité 
iiiíernadona! pide insistentemente que se le comuniquen—  ̂
para que pueda hacerlos conocer— ios términos de los varios 
acuerdos que lian podido o puedan celebrarse entre organiza­
ciones cooperativas locales o nacionales, y*que esta comuni­
cación vaya acompañada de una exposición de todas las cir­
cunstancias de hedió que han condicionado d  acuerdo y dan 
a sus cláusulas su significación.

I I I

OTRAS FORMAS DE ACCIÓN CONJUNTA

13. En lo relativo a la manteca, a! igual que en lo rela­
tivo a otros productos agrícolas, los Poderes'públicos multi­
plican las intervenciones encaminadas a actuar sobre las con­
diciones de la producción y del mercada.

(Continuará.)

 ̂ La situación arrocera mundial
' (CONCLUSIÓN)

■ han de estabilizar el área cultivada de arroz a un nivel supe- 
I rior ai de ahora. Las mejoras en instalaciones de molinos y el 

establedmieiiío de un control por parte del Sindicato arrocero, 
constituido en 19.34, están llamados a elevar el standard  del 
arroz egipcio, el cual goza en la actualidad de ima baja repu­
tación en el mercado de Londres, debido a la carencia de uni­
formidad que resulta de la falta de semilla pura y de la defi­
ciencia en las operaciones de abono, escarda y secado. La va­
riedad principal que exporta este país es japonesa. En la ac­
tualidad sus principales mercados son el Levante y Sudeste de 
Europa; pero en 1932 logró introducirse en el mercado argen­
tino, y en 1933 en el de Cuba, con arroz cáscara. Con las con­
diciones tan favorables de suelo, clima y iiumo de obra, la dis­
ponibilidad cada vez mayor de agua y la creciente asistencia, 
tanto técnica como financiera, ofrecida por el Gobierno, Egipto 
está llamado en un futuro no muy lejano a convertirse en mi 
importante competidor de clases comunes en otros mercados 
de Occidente.

Resumiendo la posición actual, puede decirse que la acen­
tuación de la competencia en el comercio arrocero de Occi­
dente ha llevado a ciertos países, como son Italia, Brasil y 
Egipto, a conceder grandes primas a la exportación y a un 
trato preferente por parte de Inglaterra del arroz del linperio, 
y que muchas de las dificultades por que atraviesa el arroz 
español no se .deben a cuestiones de calidad, sino a los subsi­
dios concedidos a sus competidores. Las tendencias autórqui- 
cas del mundo han tenido también su efecto en e) rápido 
aumento de producción en algunos países antiguamente grandes 
importadores, como, por ejemplo, Argentina. La importancia 
de las preferencias marcadas de gusto en algunos mercados 
explican la relativa resistencia de los productores americanos 
de «Bine rose». Desde este punto de vista, la experimentación 
constante con nuevas variedades que se adapten a mercados 
con preferencias marcadas de esta naturaleza es un desiderá­
tum evidente. Sin embargo, la técnica comercial es hoy, con 
preferencia a la técnica de la producción, el problema funda­
mental del día. En e! caso de Italia, cuyas calidades de expor­
tación son prácticamente iguales a las de España, se ha demos­
trado ampliamente el valor de una política adaptable  de ayuda 
del Gobierno a los productores de clases de alta calidad.

Sin embargo, con toda la importancia que esa política pue­
da tener como medida temporal, el objetivo principal que los 
productores españoles de arroz deben perseguir, desde el punto 
de vista de la economía nacional, es un estadio detenido de 
los mercados desde im doble punto de vista: primero, los fac­
tores que determinan las preferencias de los consumidores de 
arroces particulares eu los antiguos mercados más importantes, 
principalmente en Inglaterra, para desplegar sobre esta base 
uiia propaganda que distinga las calidades del arroz español, 
y segundo, las posibilidades de extenderse a nuevos mercados 
o. mercados en la actualidad pequeños, particularmente en 
Europa y América del Sur,

De este modo el comercio español de exportación habría 
de fortalecerse doblemente; la posición del arroz español en 
sus principales mercados quedaría más afianzada, y la extensión 
de los riesgos comerciales traería consigo mayor estabilidad 
en una importante fuente de ingresos nacionales.

C. J. Robertson,
Profesor del Instituto Internacional 

de Agrlcultura.de Roma.
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V  n: IN 'I’A  I > I*: !'■' A  IN

Kelaclón pw clases del fabricado en las tahonas de cada distrito da/arde los días que se expresan ( l )

I) [ H 'i' lí I T O H

ü « n tr a ................ .
HnnpJclo...........C h n m b e rI.............
8itenRvjHlH.......Con ((re»íi.............
H onp jlfil...........
tnc liifiii..............
Lntlmi............
PaiRcio...........
I InivarnUtHd r ..

Total »

n I H 'r it I 'I’ o H

( Ja n lr o ...............................línapiclii.......ClintiihKrl......B u c iiHv IhI h.....................Clonar rao  .......................HonplNd..'.....IncItiHii........
Lntini<..................Piiliido .......I InlverHldui]..., ̂, h ■

Total . •

uI a K

Di I i b IIIi
KILO«

763 
)3flB0 14 989 
18790 ti 08't
in.'.'B0
13,900
S0.Ï77
H.ao7S.L48
IS1112

D i rigr
KII.O«

1 357 
2990 
9 561 
3 800 
3 lio 
asoo
S.450 
3S48 
1.BC0 

_ 7.3̂ 9

39 333

4 670 
SOSO 
7 801 
IK.6C0 
6 310 
4..W 
7.160 
4 944 
4 800 

22.537

82.552

I>ÍA 2 d ía  3 DÍA 4

Di fiBllli Di  ÍH t El lujo Di fulIU Di  Moi Dt lulo El tintili El t i l l Di ] u}<

HU.OM KILOH HJLOS HILOH KtLOS KILOS KILOS KILOS KILOS

75t 1.320 4 623 760 1,241 4 537 748 1 327 4 632
14.700 3092 3.750 14 OCO 3.001 3 949 I4 0G5 3 005 3700
15 OJI 8 643 7900 <5.136 8 537 7.927 I5 0OJ 8564 7,830
IB690 3.730 18610 1 8 ^ 3.810 I8KI0 18 700 3800 18.525
12 lis 2.350 5.4‘2Ü 12 5(4) 2580 5.975 n 98:| 3010 5
10 470 2 314 4 400 10,390 9 200 4 300 10 310 2 300 4 310
13900 5 600 7.179 13610 5 370 0OJO 13 80« 5.470 7,100
20 148 3.163 4.063 20 17G 3.180 4 155 20 133 3.131 4 138
14 000 1 100 5 600 14800 1.400 3 200 14 060 1.700 5 800.
24 5Ì4 7.308 23 377 24.034 7,432 22 462 24.813 7 390 22S35J

134.262 3S.4EO 84 875 l51.EßO 38.001 83.248 151.532 30.696 84.100

d I a 0 DÍA 7 DÍA S

El fiBlllt Di  Mot Di lujo Di  fiBllljL Di flor Di lujo Di fADllli Da Mar D« la ji

KILOS KILOS KiLÚfl Hlt̂ OS KrLÜK KILOS KILOS Kit os KILOK

748 1 301 4.531 7.15 1.327 4 509 767 1327 4 509
13.9.56 2,085 2 930 14 005 3 004 2.8 0 14.129 3.110 3 lio
IB 070 8.609 7 809 16.140 8 601 7J«I 15 165 8 575 7.905
18.670 3,800 18.610 18 720 3850 18 580 18 700 3 800 18,500'
13 099 2 140 5 470 12 880 2 5'0 5.6C0 12 090 2300 5 420
10.300 9 390 4314 10 241 2.V70 4.314 10 310 2.240 4 297
14 080 5 220 7,200 14 000 5.475 7 100 13 820 5H50 6 080
20.1.33 3.150 4.139 20 181 3.183 1 174 2 > no 3 139 4 HO,
H 300 1.150 4.'200 i4 300 1.000 5 100 14 500 1.300 4 OCO.
22.428 6.006 93.642 22.128 6 8)8 22 477 24.716 7 431 22.5721

142 706 35.544 82.002 142 390 38.010 92 715 143.298 38 892 82.633

( l) Hn el pmi de limili la estdn IndiildaB las libretas de forma redoada y superficie Usa. l-a casilla de pan de lujo se refiere al de viena, francés y gallego.

M U J I t O A IX J  l> n : T^A  C K B A I Í A

¡{elación de precios de articntos de consumo durante los días que se expresan

P R E C I O S

DU 2 rtíK B Di« 4 ])jlL 5 Din 6 Di« 7 Di Hr B

PfiqotKA Ponct<iK Peat]üa.á Feüfitjis PtiaetíLá

Frutea

AlbíiHcoqiies, liUosrmno, 2 a 2.25 1,75 a 2,25 1,25 a 2 j) 1 a 1,50 1,40 a 2 1,25 a 2
Hdhittis, iile iii.................. » » » b » » 9
Cmnuesaa, ídem.............. » * lí i 1» »
Cereztia, liiem.................. 2 a 2,50 2 a 2,75 1,75 a 2 * 1,60 a 2,50 1,25 a 2 1,25 a 2

¡ Ciriietiis de CliMe, (deiti.. » t 9 » 9
Ciriielits dniidín», (tlem. . — 1 » A » » » »
Chirimovtia, Idem............ » « t » »
Grtmndng, ídem................ » » » » »

ír CirtinadHB de la tierra, fd. » « » n »

ï t 1 lijíos, Idem...................... » » :í > » »
H í^oh chumiios, ídem.. . . » » » » 9
Kaqiils, ídem..................... » » s t » n 9
l.iiiioMtíB, aera... .......... 15 a 25 15 0 25 15 a 25 f 15 a 25 15 a 25 15 a 25
Mnti[liir'ÍiiiiA^ ‘ * ....... s » » » J}

j 1 Miiiidiirtitay, ciento........ í '0 » V »
i- Mmi/milis, kilogramo..., t,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1 a 2,50 1 lí 1,75 a 2 1,75 a 2
r Miuiznmm de la tierra.
í idem.............................. » » í> » » S »
y jV^nn/.ntins itilgiielao, td .. 1 a 2 t a 2,25 1 a 1,25 X» 1,25 a 2,25 1,25 e 2,25 1.25 a 2,2

MnuKHiiiis reineta, (dom. 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 * 1,75 a 2 »
Man/mma verde doncella,

Idem............................... V » » t « 9 »
4 Melocotones de Chile, Id. 3 » 'b t » 9 í

Melocotones dula tierra,
ídem................................ » 1» è 9 9

í. Naranjas, ciento........... » » 1 » * 9 9
Nnranjns de Berna, fdem. 2,50 a 13 3 a 14 g a 19 » e a !6 8 a 18 8 a 19
NariinjasdeOrliineiaideni 4,50 a 25 8 a 19 5 a 27 4 5 a 26 5 a 30 8 a 29

V ¡ Naranjas del grano de
i'-;- oro, idem,.................. » » > lí » 1
\  ■ Nnranjns de Valencia, fd. * » » f 9 t »
[ ■ Naranjas de Washington,

fdiTii.............................. » » » » b 9
Nfs|iero8, kilogramo....... 0,50 a 1 ü,60 a 1 0,60 a 1 0.60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1
Nueces, fdem .................... t » » » » f 9

A ita.̂̂ miento de M̂¿djS
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tóSPKOlKS

Paraguayas, kilogramo.. 
Peraa de Chile, Idem . . , .  
Peras de Don Guindo, id 
Peras de la tierra, idem 
Peras de Roma, ídem . .
Pinas, ca ja ......  ............
Plátanos, docena............
Uvas de Almería, barril. 
Uvas de Argentina, kiio. 
Uvas de Jijona, ídem ., .  
Uvas de la tierra, ídem .

Verduras

Acelgas, manojo..........
Ajos, kilogramo..........
Aicachofaa, docena...
Apio, manojo................
Bruselas, kilogramo... 
Calabacines, docena...
Calabazas, pieza..........
Cardillos, kilogramo..
Cardos, docena............
Cebollas nuevas, kilo . 
Cebollas nuevas, cnalrt

matioios................
Cehnílelaa. ídem , .
Coliflor, docena........
Escarola, ídem................
Eapárragos de jardín, ina

nojo..............................
Espárragos trigueros, id
Espinacas, ídem..........
Guisantes, kilogramo... 
Guisantes de Levante, Id
Habas, ídem............
Judías, ídem..................
Judíos, ídem..............
Leclitigas. dorena. 
Patatas amarillas, kilo. 
Patatas blancas, ídem.. 
Patatas de Canarias, id 
Patatas Imlaiulesiis, Idem 
Patatas holandesas norte,

ídem..............................
Patatas nuevas, ídem,.
Pepinos, ídem................
P im ien to s  co lorados

ciento............................
Pimientos verdes, ídem,
Remolaclia, manojo.......
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Cáceres, (dem 
Repi'ílo de Levante, fd,. 
Repollo de Cáceres, kilo
Tirabeques, ídem ..........
Tomates de Canarias, id. 
Tomates de Levante, id . . 
Zanahorias, iiianoja........

P R E C I O S

Día 2

PüietAb

»

»
»
»
a 1,15

Din 3

pDHtttiüfa
!>lik 4 HíK 5 nía a

ll’ Dst) L|lb

1,10 1
»
a 1,10

0,30 a 0,40 0„30 a 0,40 0,35 a 0,50
0,60 a 1 0,60 a 1,25 0,80 e 1,25
0,30 a 1,60 0,50 a 1,80 0,30 E 1,75
2 a 2,.5 2 a 2,25 2 Q 2,25

1,55 a 2 1,75 a 2 1.75
1,25 a 3,50 1,5(1 a 3,50 1,25 a 3,50
0,25 a 0,30 0,15 a 0,30 »

> 'í>
0.Í5 a 0,22 0,!5 a 0.23 0,15 a 0,22

0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,40
»

» V>

0,70 a 0,90 0,65 a 0,90 0,65 a 0,90
0,75 a 3 0,70 a 2,75 0,75 a 2,50
0,40 a 0,50 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70

» » t
0,40 a 0,60 0.35 a 0,45 0,40 a 0,60
0,25 a 0,35 0,30 a 0,55 0,30 a 0,40
0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 \ a 1,30
1,60 a 1,80 1,60 a 1,80 1.75
0.70 a 1,75 0,70 a 1,75 0,75 a 2
0,21 a 0,22 »
0,30 a 0,38 0,38 a 0,40 0,37 a 0,40

» »
0,27 a 0.29 0,35 a 0,37 0,35 a 0,37

0,44 a 0,45 0,26 a 0,28 0,25 a 0,27
0,36 a 0,38 0,44 a 0,45 0,42 a 0,43

;> 1,20 1,30

í 1»
8 a 12 3 a 13 4 a 12
1 a 1,25 1 a 1,',5 0,80 a 1,25

» » »
4 a 6 4 a 6,50 4 a 12

» » y>
0,25 a 0,30 0,23 a 0,25 »

» 0 80 a 0,90 0,8o a 1,25
1,20 a 1,80 1,20 a 2 1,20 a 2

6 » »
0,70 a 0,90 0,75 a 1,25 0,75 a 1,50

1,10

Dtn 7

f  uà f i t . A. n

2,25

0.35 a 
0,80 a 
0,30 a 
1,75 a

»
1,63 a 
] a 
0,30 a

»
0,!5 a

0. 50
1. áO 
1.50 
2

1

2,25

1,10

Din 8

!

1,75
3
0,d0

0,22

0,30 a
ü

0,35

0.70 a 
0.75 a 
0,40 a 

»
0.35 a 
0,25 a 
1,20 a 
1,75 
0,75 a

ü
0,37 a

1
2.50
0,70

0,50
0,4d
1,40

0,35 a

2

0,4)

o,3r

0,25 a 
0,4 ) a 
1

0,26
0,42

0,35 a 
0.70 a 
0,3 I a 
1,75 H 

a
1,05 a 
1 a 
0,30 a

0,20 a

0 50; 
1,30 
1,751 2
1,75
3.5H
0,35

0,29

n
0,30 a 

» 
»

0,35

0,80 a 
0.80 a 
0,40 a

D
0,50 a 
0,30 a 
1,25 a 
1,75 
0,75 a

1,25
3
0,70

0,60
0,45
1,30

0,35 a 
»

0,35 a

2
0,37 

0 37

4 a 
!,50 a

«
4 a

»
0,25 a

»
0,a) a 
l
0,75 a

10
2,25

12
0,28

1.50

1.50

0,24 a 0,26 
0,39 a 0,41 

»

8
2 50 

12
7,50

0,25 a 
»

I a 
1
0,80 a

0,30

1,50

1,2.5

1

mh::k c a i>o ovirsi'ritA t. oic t»F3«OAL>os, a,vh4ni, HtJtovo« y cjaíía
Keiación de precios de uenta durante los titas que se expresan

I.IO

0..35 a 
0,70 a 

,0,30 a
n

1,50 l 
1,25 a

»

0,20 a

0,50
1,10
1,80

1,75
3.25

0,35

»
0,2.5 a 0,30

0,80 a 
0,90 11 
0,35 a 

»
0,50 u 
0,10 a 
0,25 a 
1,75 
1 a 

»
0,30 a 

0,32 a

1,10

0,Í0

0,60
0,4)
0,35

1,10

0,32

0,34

0,24 a 
0,35 a 
1

0,25
0.38

3 a
2 a
3 a 
2,50 a

»
0,28 a

7
2.50

n
6.50

0,30

1.50

1.50

p R E C I O s
BSPBCIKS Uin a [>í|l i Din S [)ÍA e Din Din 8

Ptídetiivb PobetAB POMOCiAi

Aves
Capones, uno................... í> S> Jí » »
Qailos, ídem...................... 5 a 7,50 5 a 7.50 5 B 7,50 ií 5 a 7,,50 5 a 7..50 5 a 7,50
Gallinas, una.................... 4 a 7,25 4 a 7,25 4 ñ 7,25 » 4 Q 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25
Patos, uno...................... .. 4 a 6 4 a 6 4 B 6 ÌI 4 a 6 4 a 6 4 El 6
Pavos, ídem...................... 10 a 16 10 a 16 10 ti 16 » 10 a 16 10 b 16 10 a 16
Pichones, par.................... 1.75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 » 1,75 a 2 1,75 a 2 1.75 a 2
Pollos, uno........................ 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8 . 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8

'■ I,

d
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Caza
Conejos de primera, par 
Conejos de segunda. ídem 
CiiiiejoB de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta. ídem. 
Perdices, ídem.................

Husmos ( ei g lanic)
De Bélgica....................
D i: Btiltíítria.......
De Cast lia....................
De Dinamarca..............
De Egipto......................
De Francia...................
De tiMlicia__  . . . . . . .
De tiolnnda................
De 1 Itinda......................
De Marruecos.............
De Murcia,....................
De F'üloitta....................
De Portugal..................
De Turquía....................

Idem

Hoscados 
Agujas, lcllot;raiui 
A iuiuuih, ídem .. 
Andioas, ídem ,.. 
Anguilas, Idem 
Atigidus. ídem . . .  
Baboziis, (dem. . 
Bíicalno, Idem....
Bailas. ídem........
Bertorellas, ídem 
Besugos, ídem,. . 
Bfgaros, ídem .... 
Bocitne, Idem . . .
Eociis, ídem........
Boi]Ueroiies, ídem
Brecas, ídem-----
Calaami es. ídem. 
Cangrejos de mar. 
Caracolee, Idem . .
Cigalus, ídem.. . . .  
Congrio. Idem,. . 
Cliicharro, ídem. .
Clui liiH, Idem. . . 
Chocluis, ídem .. . , 
Dentones, ídem, . 
Doradas, ídem. . . .  
Espadín, ídem . .
Uallos, Idem . ..  
UmuliUH, Idem . . .
nato, [deni........  .
.lapiita, ídem..........
I.HiigONia, mía................
Langostinos, Idlogrmiin, 
Leiigmiilos, Idem,, . .. 
Luldiias, Idem . .
Marrnjo, Idem................
Mejillones, ídem...........
Merla/ti, Idem................
Mero, I lie 111........ ............
Pajeles, ídem ..............
Palometas, Idem............
Papardo, ídem...............
Pan dios, Idem.. . , . .
Parrocliu, Idem . . ..
Percebes, Idem..............
PesnidItlas ídem........
Platusas, Idem...............
Quisquillas, ídem...........
Rape, Idem......................
Raya, fdMtn........... .........
Rodaballos, ídem...........
Satmdn, ídem.................
Salmonetes, idem. . . . . .
Sardinas, ídem...............
Truclias, Mein, . , . . ,
Voladores, (dem............

Eicabeclitt: De besugo, barril 
De pescadillas, Idem....

P R E C i 0 S

2 8 llln 4 6 t } Ì l L 0 ÌH tL  T Dìk 8

KaíOIiIí »

9 » * fi

;

j; fi
> > fi » » fi f i

» » fi f i f i f i *

A A f i f i f i f i »
19 f i . fi f i ^ f i f i

16 16 16 f i 16 16 16
» f i fi f i f i

14 a 16 14 a 16 U  e 16 f i 14 a 16 14 a 16 14 B 16
15,50 a 17,50 15,50 a 17,50 15,50 a 17,50 fi ‘ 15,50 a 17,50 15,50 a 17,£0 15,50 a 17,50

» fi » f i »
16 16 16 T 16 16 16
12,fi0 n 15,50 12,50 a 15,50 12,50 a 15,50 fi 12,50 a 1,5,50 12,50 a 15,50 12,50 a 16,50
13,,'i0 a 16 13.50 a 16 13.SO a 16 B . 13,50 a 16 13,50 a 16 Lì ,50 a 16
14 14 14 * 14 14 14
12 a 13 12 a 13 12 a 13 t 12 a 13 12 a 13 12 a 13
16 16 16 fi 16 10 16
13,50 a 14,50 13,50 a 14,50 13,50 a 14,50 fi 13,50 a 14,50 13,50 a 14,50 13,60 a 14,50

» ■ » f i f i » »
A t f i • Vf f i f i f i

yy fi f i '  f i f i ^  t
1,30 (i 1,75 1,40 a 2,75 1,50 a 2,75 fi 1,30 a 3,75 1,50 a 2,55 1,40 a 2,70

» » ■fi fi » i

l , .» a 2,25 1,30 a 2,25 1.30 a 2,25 f i 1,30 a 2,25 1,10 a 2,50 1,30 a 2,25
» » f i f i  ̂ » f i . f i

« f i È f i ■fi f i

» fi » . f i f i fi
» ■fi » fi f i È f i

> f i s f i f i f i

1,50 a 2 1.75 a 2 1,50 a 2 f i 1,40 a 1,90 1,30 a 1,95 1,50 a 2.
» ■fi t s A f i

7t f i f i f i f i

» f i f i f i a f i f i

0,60 a 0,90 0,70 a 0.80 0,60 a 0,90 f i 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0.70 a 0,90
0,75 a 1 0,80 a 0,95 0,85 a 1 0,70 a 0,90 0 80 a 0,95 0,76 a 1 .
2,25 a .3,50 2,25 a 3,50 2,25 a 3,50 » 2,25 a 3.50 2.25 a 3,.'̂ 0 2.25 a 3,60
0,60 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0 80 f i 0,50 a 0,75 0.50 £ C,S0 0,75 a 0,80
0.90 a 1.15 0,75 a 1,10 0,90 a 1,15 » 0,75 a 1,10 0,96 a 1,15 0,75 a 1,10
3 ís 4,25 3 a 4 25 3,25 a 4 f i 3 a 4.25 3,25 a 4 3 a 4.25
1.40 a 1.75 1,45 a 1,70 1,40 a 1,75 * 1,45 a 1,70 1,35 a 1.75 1,45 a 1.70
n.30 a 0,.50 0,30 a 0.50 0,30 a 0,50 fi 0,30 a 0,50 0 30 a 0,60 0,30 a 0.40
0,65 a 0,75 0,65 a 0,70 0,65 a 0,75 ■ !k> 0,65 a 0,70 0,6j a 0,70 0,65 a 0,70

» fi !» fi fi fi »

1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 fi 1,25 H 1,40 ! ,25 a ! ,40 1,23 a 1,40
» » fi fi fi fi fi
» fi Ili fi fi ■fi »

1,40 a 2..30 1,40 a 2,30 1,35 a 2,35 1 1,40 a 2..30 1 ,.45 a 2,36 1.30 a 1,40
3,75 a 5,25 3,75 a 5,25 3,40 a 5 » 3,75 a 5,25 3.40 a 5 3,75 a 5,25
1 a 1,15 1 a 1,15 0,90 u 1,10 * 1 a 1,15 0,90 a 1,10 1 a 1,15

» f i ■fi f i f i f i

» fi S fi fi fi »

8  a 12 8  a 12 8 a 12 » 8 a 12 8 a 12 8 a 12
4 ü 7 4 B 7 4 a 7 f i 4 H 7 4 a 7 4 a 7
3 a 4,26 3 a 4,25 3 a 4,25 t 3 a 4,25 3 a 4,25 3 a 4,25
1,75 a 9 , 2 3 1,75 a 2 25 1,75 a 2,25 V 1,75 a 2,25 1,75 a 2,26 1.73 a 2,25
0,50 a 0 m 0,50 a 0,65 0 40 a 0,70 f i 0.50 a 0.57 0,40 a 0,70 0,40 a 0,65
3.75 a 4,25 3.75 [i 4,25 3,80 a 4.30 f i 3.75 a 4,25 3,80 a 4,30 3.75 a 4,25
2,75 a 3 2 7,5a 3 2,95 a 3,50 f i 2,75 a 3 2.95 a 3,50 2,75 a 3
1,40 a 2 1,40 a 2 1,30 a 1,90 fi 1,40 a 2 1,30 a 1,90 1,40 a 2

rt » f i f i » f i iS-

« > » » » ■fi

1,10 a 1.2,5 1,10 a 1,25 1,10 a 1,20 « 1.10 a 1,25 l,10a 1,20 1,10 a 1,15
0,40 a 0.80 0,40 a 0,80 0,30 a 0.85 f i ■ 0,40 a 0,80 0.30 a 0,85 0,40 a 0 80
1,25 a I,fi0 i ,25 h 1,50 1,20 a 1,40 f i 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50
] a 3 ] a 3 1 e 3 f i 1 a 3 l a 3 1 a 3

» » fi fi f i • t
•» fi f i 9 \  V f i »

1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,70 a 2,80 t 1,95 a 2,75 1.70 a 2,80 ],E6 a 2,75
' f i A fi f i f i f i

» fi f i f i f i f i f i

8 a 9,50 8 a 9,50 8 a 9.50 » 8 a 9.50 8 a 9,.50 8  a 9,60
2 e 3:25 2 a 3.25 1,90 a 3 25 * 2 a 3,25 1,90 a 3,25 2 B 3,25
0,60 a 1.25 0,50 a 1,20 0,25 a 0,40 f i 0,50 a 1,20 0,25 a 0.40 1,25 a 1,50
4 i \ 6 4, 0 u 6 4,50 a 6 k 4,^0a 6 4,50 a 6 4,60 a 6
0,70 a 0,90 0,80 a 0,95 0,80 a 0,90 f i 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,93

10Ú a l i o 110 a l l s U5
»

115 110 a 115 110 a l t s
70 a 75 70 ti 75 70 a 75 70 a 75 70 a 75 70 a 75

Ayuntamiento ■ de Madrid
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V I M I ' I ' A  1̂ 0 1  ̂lo t  A  IT It  A  ¡V A

Relación de orecios de venía durante tos dios </ue se e.rpresan

P R E C i O s

ES ("KOI PíS TIik S i DÍh 5 OÍH tì Oiii 7 T)íh S

PeHdtftH 1 Po«ütKei

Aceite, litro ...................... ! .»J a 2,30 1,80 a 2,30 1,83 a 2.30 0 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Aceitunas, Idlogramo.. , , 1 ü 2 ] a 2 r a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Aíítiardlente, litro............ 2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 fi 4
Alfalfa, quintal in ............ IS ¡8 18 » 18 18 IS
Alcohol, litro.................... !,50 1.50 1,50 . 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal it i. .. 45 45 45 » 45 45 45
Arroz, kilogrnnno............ 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0.70 a 1,40
Avena, quintal ai.............. 55 35 35 1 » 35 35 35
Azúcar, kilogratno.......... i.eoa 2,20 1,60 a 2,20 i.eo a 2.20 » 1,60 a 2,20 1,60 u 2.20 1.60 a 2 20
Bacalao, ídeni.................. 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2.10 a 2,70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones; 1

Cok, ^0 kilogramos . , 4,75 4,75 4,75 « 4,75 4,75 4,75
Mineral, ídem............ 4,40 a 5.50 4,40 a 5,,50 4,40 a 5,50 » 4,40 a 5 „50 4,40 u 5.50 4,40 a 5,50
Vegetal, Idein............ 8.80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 M 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,8'J a 11 ,fiC

Carnes frescas:
Carnero, kili'griinm.. 2,70 a 4,in 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2.70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4.10
Cerdo, ídem................ 2 a 5,30 2 R 5,30 2 fi 5,30 » 2 a 5.30 2 a 5,30 2 B 5,.i0
Ternera, ídem............  ̂ s 8 3 p 8 3 a 8 ' » 3 n 8 3 H 8 3 a 8'
Vaca primera, ídem .. 4.80 4,80 4,80 ' * 4,80 4,80 4.80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 , 3,90 3,90 3,90
Idem terrera, ídem. . . 0 2 2 2 2 2

Cernes saladas:
Chorizos, ídem.......... 8 a 13 8 a 13 8 a 13 » 8 a 13 8 a (3 8 a 1.1
Jamón, ídem............... 7 a 16 7 a 16 7 a Iti Tt 7 a i6 7 a 16 7 a 16
Tocino, ídem.............. 2,50 2,50 2,50 V> 2,50 2,50 2,50

Cebada, quintal m............ ,37 37 37 t 37 37 37
Centeno, ídem.................. 40 40 40 40 40 40
Garbanzos, kilogramo.., 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2.30 ' í 1,20 a 2.3U 1,20 a 2.30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, idem............ » » 1) » A »
Maíz, ídem................ » » » » A
Trigo a) detall, Idem. 1 a 1,20 1 B 1,20 1 a 1,20 i a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Idem ai por mayor,

quintal m.................. 05 65 65 * 65 65 65
Huevos, docena.............. 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2.50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
jabón, kilogramo............ 1 a 1,50 I a 1,50 I a 1,50 1 a 1,.50 1 a 1,50 I a 1,50
Judías, ídem.................... 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1.90 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90
Lecbe, litro........................ 0,00 a 0.80 0,W) a 0,8:; 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0.85 0,60 a 0,80
[-entelas, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 » 1,10 e 1,40 U O  a 1,40 l.lü  a 1,40
Leña, quintal ni................ 8 8 8 t 8 8 8
Maíz, kilogramo.............. 0,50 0,50 0,50 8 0,50 0.50 0„50
Manteca de veca, Idem.. f i 6 6 » 6 6 6
Pan:

Candeal de flor, Idem. 0,05 0,65 9,65 » 0,65 0,65 0,65
i-ibreta, 500 gramos., 0.33 0,33 0..33 0 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0.10 0 0,10 0,10 0,10
ideili francés. Idem... 0,13 0,13 0,13 % 0,13 0,13 0,13
Idem de viena. Idem.. 0,13 0,13 3,13 19 0,13 0,13 0,13
[demid. pequeño, idem 0.06 0,06 O.Ofi ñ 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................ U 11 11 . » 11 1! 11
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 1.20 1 a 1,20 \ a 1.20 1 a 1.20 1 fi 1,20 i a 1,20
Patatas, dos idem............ 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0.80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, litro.................. A » 19 »
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 . A 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 8 8 8 » 8 8 8
De Gruyére, ídem___ ]] n 11 K II n 11
Mancbego, idem.. ,. ■ 6 6 6 A 6 6 6
De Parma, idem ........ 10 10 10 J9 10 10 10
Roquefort, idem........ 11 11 II A 11 n 11

Sal, Idem........................... 0,15 a 0,20 0,t,5 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 30 30 A 30 30 30'
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. » 7> 0 A A
En aceite, lata............ 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 t 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, idem. 0.40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 A 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m .............. 60 60 ■ 60 » 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro. .......... 0,f?0 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 /. 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem................ O.fiO a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 A 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre,' ídem.................. 0,50 0,50 0,50 % 0,50 0,50 0,50

Ayuntamiento de Madrid ■1
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Námem tf peso de iiis reses sacrificadas durante los días que se expresan

D (AS
R E S E S K I L O G R A M O S

Vhch* 'LVrriCrHli J.HMKrefi I.ecliHleB Ccfüufi Vhchs Terneras Lanüfett Lechales Cerdos

2 3(5 18 S.085 17 370 78.041,7 1.938,5 35,207,5 116,1 36.215,2
3 3S5 20 0 431 07 » 05 55S.I 1.240,8 40.004.7 437,8
4 lí>5 ÍI4 2.&12 130 • 41.330,2 7,188.4 18.911,5 8IU,3

a 582 lOD 4 411 lis 235 TO.rffi),? 7 34G 31.495,8 7*3!,8 26.058,4
7 u n III 3.145 38 • 53.851,1 6.502,1 23.408,5 233,6 >s 180 127 2.513 • 1 54,̂ W,̂ 7.839,7 19,847,3 • •

1.BJ7 4J0 54.101 3B7 GGI 391.433,1 31.443,1 175.775,3 2.349,5 62,275,6

Derechos devengados

DÍAS

Mere fido 
de uves

Pesetas

Qiifnia* 
nero y 

8ÍU]grJH8

fíeselas T’ejieíaa

leacaĉ Jr̂ ii
Mondoti- 
tíiierfu y 
tripería

Peae.tuB

r r «  íi fl- 
pnrten

Peaetaa

C'f̂ maraa

Heaetns

Seciidero 
de pieles 
y eneros

Peaetaa

Almacán

Peftetaft

2 por 1.000 
por ventH 

de reaes

Pesetas

3 pnr 190 
por ye lit a 
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos
T T A L
QBKERAt

Pesetas

2 277,45 81,50 8.706,60 535.'■fl 4.732,65 5 ,566,75 1,305.00 • 370,5(1 » 690,20 9U1.5 95
3 3,11 05 40 7 474,70 204 70 5.804,15 4.04,1,85 837,75 » > 195,60 * 666.10 20.587,90
4 IWÜO l 3.481,70 328.80 2 480,80 2.762,20 827,"5 > 42 * 443 34 10.3,55,69
fS * • 1B5.3Ü * 449 08J,'25 202,70 251,25 • ' ■ 242,01 2.930,41
6 375.G0 45,50 7.001,33 310,45 4,352,90 4.608,85 981,30 208.15 • 550,8! 19 345,91
7 22) 20 1 4.507,(15 Jii7,90 3.1 »'2,82 3 403 15 1.011.68 » » 7B.0S 434,.(3 13333,38
8 178,45 30 3.1138,01 59081 2.690,46 3,8 >7,65 1.324,10 * » 108,20 • 402,70 13175,44

l 073.65 199 36 100,45 2,608,50 23 202,07 25.704,35 7,276,83 262,70 251,25 1.002,50 • 3.519,48 101.559,88

Número q peso de las lenw.ias oh le lo de coidratación en el Mercado del estableclmieut», con expresión de precios, según
procedencia, dnranle ¡os dias que se expresan

DÍ AS

N lì M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

[le reaea 11c IdloKminos De Casulla De la Muntiiña De GaUda De la tierra De Astiirlss

2 442 22,465,9 3,45 a 3,48 326 n 4 2,83 a 3.49 3 a 3,83 326 a 4
716 3\867,0 3,61 a 4,52 3,35 B 4 2,91 e 1„Í0 3 a 3.43 3.35 a 4

\ 411 20 489,5 3,52 a 4,22 3.26 a 4 2,81 a 3,48 3 a 3,61 3,26 a 4

5 457 93 9r2,l 3.48 a 4,15 3,76 B 3,01 2,83 a 3,39 9,50 a’ 3,10 3,26 a’ 3 91
7 .170 10.921 4 .1,69 a 4 35 3,95 a 3,01 2,83 a 3,39 3 a 1,48 3,20 a 3,01
B 303 18 429,3 3,09 a 4,22 3,30 B 4 2,83 a 3,39 2,00 a 3,10 3,30 a 4

9.768 110 616.4

hecitís por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne, de reses vacunas maqores, lanares y cerdias

Día 9 Día 3 Illa 4 d'is 5 Dia 6 Día 7 Día 8
C1,\SF. DK G A N A D O - - , -  ' - - - -

Peselns Pesetas Pe Betas PcBelus Pesetas Peaetns PeBetas

2 a 2 93
2.41 h 3 
9,74 a 3,f'0
2.41 a 9,87 
3,15

•

2,39 a 9,90 
9,01 a 3 
2,85 a 3,13 
2,59 a 9,87 
3,15

»

2 fl 3 2.17 a 9,93 
9,39 a 3 
9..19 a 3,04 
9,43 a 9,70 
3,15

9,30 a 9,36 
2,50 a 3 
2,70 a 3,04 
2,35 a 2,67 
3,15

9,26 a 3
JM̂ yDr ., 2 a 3 

9,59 a 3,04 
2,20 a 2,78 
3,15

k

9.43 a 3 04 
9.33 a 2,70

1 Curtieras................. »

( l-ectialpa .............
j maneas del pala y

: * > »•5

2.60 a 9,70 9,60 a 2,70 2,00 a 9,70 2,60 a 2,70 9.60 a 2,70 2,60 0 2,70
Ordfo....... «..., 9.10

2.10
2,10
9,10

2,10
2,10

9.10
2.10

9 líi 9.10
9.102Ù0

'

P R o  M E D I O S  D I A R 1 O S

9,90 2,87 2,80 2.85 2,83 2,85
*

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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